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SECCION ADMINISTRATIVA DEBGAN E. NALL&Bs

DECBETOS DEL PODEB
EIECUWO

DECRETO N<? 145'3—S.
SALTA, Endro 19 de 1956.—
VISTO lo solicitado por la Intervención de 

la ‘Dirección General de Sanidad y lo infor
mado por el Jefe de la Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro con fecha-11 de ene
ro en curso,

El Interventor Federal 'á© 3a Provincia de Salta

DECRETA:

Art. 1? — Reconóceme los servicios presta
dos como Oficial 79 —Bioquímico de la ofici
na de Bioquímica di© la Asistencia Pública—, 
al Dr. HUMBERTO MEDINA, durante el tiem 
po comprendido desde el l9 «al 17 de noviem
bre d¡e 195'5, •debiendo imputarse este gasto al 
Andxo< TE — Inciso “I” — Item 1 — Principal 
•a)! _: parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.—
Art. 2? Comuniqúese, Publiques©, insértese en
&I Registro Oficial y archívese. •

Coronel (S* R=) JULIO R. LOBO
i JfaEh Ao CmtioHB

Es copia
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 1454-S.
SALTA, Enero 19 de 1956.
Expedente M? 20.714! 55.
-—-VISTO este expediente en el cual corren 

agregadas las actuaciones' referentes a la licita
ción pública .efectuada para la provisión de ro
pas con destino a- la Dirección de Hospitales de 
la Capital, de lacuerdo a lo dispuesto en Decre
to Ñ? 569 de fecha 11 de noviembre de 1955; 
atento a lo manifestado a fs. 35|36 por la In
tervención de la Dirección General de Suminis 
tros y lo informado por el Departamento Con
table deii Ministerio del rubro con fecha 11 de 
enero en cursó,

El Interventor Federal' de la Wmic de Salta*
DECRETA:

Art. >1P — Adjudícase a las firmas que a con
tinuación se detallan, Jos siguientes artículos 
‘Correspondientes a la provisión de ropas para 
la Dirección -d)e Hospitales de la Capital, con 
destino a- los Hospitales de su dependencia y 
de acuerdo a la siguiente discriminación:

4.250 metros lienzo de 1.60 mo de ancho $
1.800 metros 11 enso de 2.00 m. de ancho $ 
5. .225 metros de lienzo de 0.90 m. de ancho $

600 colchas ^blancas n[abeja de 2x2.30 $
400 metros satiné de 0.90 m. de ancho $

450 frazadas gris 5 puntos caída una $
50 metros lona blanca de 1.55 ancho §
50 frazadas blancas 5 puntos Campomar $

100 frazadas grises 4 puntos art. 301 $
800 metros cotonada de ©0 ancho $

1.000 metros uso grafa de 2 m. de ancho $
1.4000 m. uso grata de 0.90 m. de Oancho $

500 m. uso grafa de 1.50 m. de ancho $
660 trapos para piso marca ¿Rueda $
150 camisetas para niño c ¡frisa $
60 pares zapatillas n|surtid. Pampero $
50 jardineros color gris oscuro $

SUMA TOTAL:

Viñ®aiosQ Beyo, Palacio y Cm S.R.L.
1.225 metros lienzo de 90 cm. ancho $

200 metros impermeables 70 om. de ancho $
20o metros cotin rayadb de 1.60 m. ancho $

50 m. bramante Trofeo 90 cm. ancho $
100 metros forín zanf. azul 1 m. ancho $
50 doc. carretes hilo Cadena 500 yard, S

SUMA TOTAL

Art. 2? — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputarse 
en la siguiente forma y proporción:

Parcial 27 $ 1.518.00
Parcial 34 $ 185.355.0o
Parcial 38 $ 9.741.50
Total $ 196.614.50 "% (CIENTO NO

VENTA Y SEIS MSL SEISCIENTOS CATOR
CE PESOS CON 50-|00 M|NAOüONAL) del Ane
xo E, Inciso I Item 1 Principal ia-)l de la Ley 
de presupuesto /vigente.

Art. — 3o comuniques© pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

.Comedí (Se Ro) JULIO Ro LOBO 
Jhrffo Ao Gntkmi

Es copia:
Martm ¡A. Saches

Oficial Md-yor de SamJ Pública y A Social

DECRETO. N? 1455-K
SALTA, Enero 19 efe 1956.
Expediente N? 80—D—66..
Visto este expediente en ^el que el señor "Me 

iiuel Desiderio Vides solicita reconocimiento y 
computación de los servicios prestados en la 
Administración Pública de esta Provincia, para 
hacerlos valer ante la Sección Ley 11.110 del 
Instituto Nacional de Previsión Social, en donde 
ha solicitado jubilación; y

CONSIDERANDO:

389

389

389

389

40.00
32.00
76.00 
si.oo u;
7.80

14.70
9.70

£1.55 é!

14.00
10.20 BÍ
46.30

5.80
18.90
131.90
8.49

12.90
60.00

¿4.625.00
26.820.00

8.330.00
¿2.000.00
3.120.00

12.000.00‘
1.600.00
3.800.00
3.100.00
6.240.00

14.700.00
13.580.00

'5.775.00
1.580.00
2.100.00

612.00
2.315.00

$! 178.235.00

$
I

$

7.105.00
3.780.00
2.780.00

424.50
1.290.00
3.000.00

18.379.50

odia ate resolución
enero del año en curso, la 
y Pensiones de la Provincia

el recurrente por encontrarse com 
las disposiciones de la ley de la

■Que m

licitado por 
prendido 
materia

Por ell

■en

W 3 de fecha-4 d@ 
Caja de Jubilaciones 
hace lugar a lo so-

), acento a lo dictaminado por el se
ñes Fiscal de Estado a fs 
El Interjmráor Federal de

I’ D E C R É
Apruébase la

• 18’
la Provincia de Salla
T" A :
resolución N? 3 de 

a curso-, dictada por 
a de Jubilaciones y 
cuya partq disposi-

Art. Io' 
fecha 4 de enero del año e 
la Intervención de la Caj 
Pezxsioneq de I-a Provincia, 
tiva establece:

4Art. í? -- RECONOCE] t los servicios pres
tados en] :1a 
vincia, por <1 señor MANUEL DESüDERIO VI
DES dur^nt. 
catorce (14) 
gos al msndionado ¡afiliado y al patronal, por 
las sumas ó < 
CTENTjdá L N PESO CON
TKO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a ca 
da uno,

Administración Publica de esta Pro

(Í4)
doce (12) ar os, sets (6) meses y 

días y formular a tal efecto car-

e $ 1.30?l,74 T/n (UN MIL TRES- 
I SETENTA Y CUA-

de icuerdo a lo dispuesto- por el artír-u 
l o 24 de la * ’ ’ ’
mismos eonío-rme lo establece el artículo 25, pá 
rrafo 23 ¡de la citada Lev.—

Ley 1628, debiendo atenderse los

la citada Ley. 
‘Art. ¡2j? -j- DECLARAR

forma y( í co
t compútateles en la

idíciones establecidas por Decreto
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Ley Nacional N9 9316|46, Doce (12) años-, seis 
(6) meses y cato-ce (14) días de servicios pres 
tados en la. Administración Pública de esta Pro 
vinda, por íel señor MANUEL DESIDERIO VI 
DÉS Mat. -Ind. N9 3.877.078 para acreditarlos 
ante la Sección Ley 11.110 del Instituto Nacio
nal de Previsión Social.

“Art. 89 — -ESTABLECER en la suma de $ 
2.857.71 % (DOS MIL OCHOCIENTOS CIN
CUENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y 
UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL) la can 
tídad’que, a su requerimiento debe ser ingresa 
da o transferida a la Sección Ley 11.110 del 
Instituto Nacional de Previsión Social, en con
cepto de cargos por aplicación de la Ley N? 
1628 y diferencia del cargo artículo 20 del De 
creto Ley Nacional N<? 9316 ¡46.

“Art. 49 — La suma de $ 254.24 % (DOS
CIENTOS CINCUENTA Y -CUATRp PESOS 
CON VEINTICUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) en concepto de diferencia del car 
go artículo .20? del decreto ley N9 9316|46, deberá' 
ser ingresada ante la Sección Ley 11.110 de] 
Instituto Nacional de Previsión Social, por el 
señor Manuel Desiderio Vides”.

Art. 29 — CoWníquese, publiques©, mseríese 
au @1 Registro Oficial y ardiíve&e.— 
C@»d (S, R.) JULIO Ro LOBO

Adolfo Aráoz
Es copía

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía F.-y O. Públicas

MOMO N? 1456 E
©alta, enero 19 de 1956.
Expediente N9 37I1-P-55.
Visto este expediente en -di que el señor Emi

lio Pavichevich solicita beneficio jubilatorio, de 
conformidad a las disposiciones de las leyes 
1341 y 1828; y

CONSIDERANDO:
Que mediante resolución N9 196 de fecha 26 

de diciembre de 1955, la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, no hace lugar a lo 
solicitado por el - recurrente;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se- 
ñor Fiscal de Estado a fs. 36,
El Intervenios3 Federal de la Provincia de Salta

.DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la resolución N9 196 de 

fecha 26 .de diciembre de 1955, dictada por la 
Intervención de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:

“Art. I9 ■— DEJAR establecido que el señor 
EMILIO PAVTCHEVIOH no le 'corresponde el 
beneficio de Una jubilación ordinaria anticipada 
con la Ley 1341, por no contar con él tiempo 
suficiente de servicios que establece la misma.

. Art. 2? — DENEGAR el pedido de jubilación 
interpuesto ante esa Caja, por el señor EMI- 

' LIO PAVICHEVICH Mat. Ihd. Ñ9 3948064, en 
razón de no contar con el tiempo de servicios 
y edad suficientes que para el logro de tal be
neficio determina la ley 1628, vigente a la fe
cha de su cesación”.
Art. 2"? Comuniqúese, Publiques©, insértese en 
en el Registro Oficial y archívese.-—

■Coronel’ (So Re) JULIO R* LOBO
Adolfo Araos

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECBETO N» 1457-E. ’
Orden de Pago Ñ9
SALTEA, Enero 19 de 1956

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el 28 de diciembre de 1955 venció la 
séptima’anualidad de $ 433.200 % ld& la obliga
ción contraída por el Gobierno de la Provincia 
con la razón social “TERMJAS ROSARIO DE 
LA FRONTERA”, ’de canfortaídad a la Ley Con 
vento N? 988- del 123 de setiembre de 1948;

Que no obstanteN esta obligatoriedad, de a- 
ciuerdio a lo convenido' y a la conformidad pres
tada por la firma acreedora, el Gobierno de 
la Provincia hace efectivo <él 50% de dicha cuota 
cancel atorio, es (decir la suma de '$ 216.600 % 
mientras que el otro 50% se le acordó una pró
rroga hasta el 28 de diciembre de 1960, más los 
intereses correspondientes, mediante la emis'ón 
del documento respectivo;

—Que no obstante haberse enajenado dicho 
establecimiento teirmal a farvor de la Empresa 
FRANCISCO STEKAR Y CIA. S. R. Ltda., el 
Superior Gobierno de la. Provincia toma a Su 
¡cargo la obligación hipotecaria que grava ac
tualmente el inmueble aludido, comprometiéndo 
se a abonar todas y cada una de las motas has 
ta llegar a la cancelación definitiva d'el présta
mo hipotecario;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. ¡P.— Previa, intervención de contadu
ría General, páguese por Tesorería 'General de 
la Provincia a la razón social “TERMAS ROSA 
RIO DE LA FRONTERA”, Sociedad Anónima 
—EN LIQUIDACION—, la . súma de $ 216.600. 
.(DOSCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL SEÍSCIEN 
TOS PESOS M|N), importe de la séptima a- 
nualidiad que venció el 28 de diciembre de 1955, 
con imputación al Anexo G— Inciso’ Unico—

DEUDA PUBDIÍ0A— Principal 3— Parcial 1 de 
la Ley de Presupuesto vigente para el año- 1955.

Art. 29.— Dispónese la renovación hasta el 
28 de diciembre de 1960, del cincuenta por cien 
to (50%) restante de esta séptima anualidad, 
o sea la suma de $ 216.600 ;r% (DOSCIENTOS 
DIEZ Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M|N) 
más los intereses dial tres y medio'(3%) por 

ciento anual sobre cinco (5) años que suman 
$ 37.905% (TREINTA Y SIETE MIL NOVE
CIENTOS CINCO PESOS-M|N), lo que hace .un 
total de $ 254.505% (DOSCIENTOS CINCHEN 
TA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCO PE 
SOS M|N.), importé por el cual se emitió el 
correspondiente documento.

Art. 39 — Comuniques^ publiques© insertes© 
se en el Registro Oficial y archívese —

Corcel (So R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araos

Es copia:
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO' N9 1458—E.
Salta, 19 de ¡enero de 1956.
Expediente N<? 33-C-956.
Visto este expediente por el que Contaduría 

General de la Provincia solicita se emita Orden 
de Pago “Para Contabilidad”, .por la suma de 
$ 424.657.50, a favor de Tesorería General de 

la Provincia, a efectos de contabilizar como co 
rresponden los servicios de interés y amortiza
ción del “Empréstito Ley N9 77Q|46, vencidos al 
15|9|55 ¡y cumplidos por él Banco de la Nación 
Argentina en su carácter de * Agente Pagador, 
de acuerdo al siguiente detalle:

Amortización! % anual acumulativo
s]$ 46.600.000 v|n. al 35? Servicio 
vencimiento 15|9¡1955 .................  $161.162.62
Interés al 3%% anual s|circulante
de'$ 29.695.7Q0 al 359 Servicio ven 
cimiento 15|9|55 ...................  . $ 259.837.38
Comisión Agente Pagador en este
servicio: 0,7ñ% sobre $ 421.000.00% $ 3.157.50
Gastos ■ de Publicidad del Agente- ,
Pagador cuota fija ........ -............   $ 500.08

Total ...............   $ 424.657.50

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — por Contaduría. General de la Pro 
vincia páguese a favor de TESORERIA GENE
RAL, la suma de $ 424.657.50 (CUATROOIEN 
TOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CIN 
CIENTA Y SIETE PESOS CON 50|00 MONE
DA NACIONAL), a efectos de que con dicho 
importe proceda a contabilizar como correspon 
den los servicios de interés y amortización in
dicados precedentemente, con imputación al 
ANEXO G INCISO UNICO PARTIDA PRINCI 
PAL 1, PARCIAL 1 de la ley de Presupuesto 
en vigor para el ejercicio 1955.

Art. 29 — En su oportunidad Tesorería Gene< 
ral de la Provincia deberá contabilizar esta ope 
ración acreditando a “Fondos disponibles Ban 
co Nación Argentina, Buenos Aires. Retención 
Servicio Ley N9 770” con débito a la cuenta 
“Pagos por Presupuesto año 1955. Otros gastos”.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insertes© 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (Sa R.) JULIO Ro LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Ec0nomia F. y O. Públicas

DECRETO N9 1459 E
Salta, 19 de enero de 1956.
Exp'edientie N9 .2023-M-955.
Visto este expediente por el que la Empresa 

Mazzotta y Cadú S.R.L., solícita liquidación 
de los intereses por mora en el pago de los 
certificados N9 12 y 13 Parcial, N9 9, 11, 12 y 
10 por diferencia de jornales y N9 3 adicional 
de la obra “Balneario Municipal en Salta”, que 
ascienden a la suma d8 $ 10.281.75, según de
talle corriente a fs. 2 de estos obrados;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla

D E O K EI A :

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General a favor de la EMPRESA MAZZOTTA 
Y CADU S.RILtda. la suma de $ 10.281.75 
(DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN 
PE^OS CON 75]00 M]N.) por el concepto'indi- 
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cado ¡precedentemente, con imputación al- Ane
xo H Incso I— capítulo HI Título 10 'Subtítu
lo E Rubro Funcional ÍT- Parcial 1 de la Ley 
dé -Presupuesto -vigente para 1955, plan de Obras 
Pública a ■ atenderse con recursos provimoiales 

dé óWeh -nacional.
-Comuniqúese, publiquese, insertóse 

en el Registro Oficial y arcMvéíe.—
Coronel (S. R.) JULIO ÍL LOBO

Adolfo Ará©^
Es copia

Stó&gO'-Félix Alonso Hesréro
^^íáfe¿-May-ór :'^e- E'c&nümía; F. y '€> ' PíibUea.'

DECBETO N? -1460 E
Salta, 19 de -Enero de 1956.—
EXpte. N? 3137[A(955.—
Visto oste expediente por el que Administra

ción General de Aguas de Salta eleva para su 
aprotecón y pago los certificados que a conti- 
nuacón se detallan, wrrespordientes a la obra 
“Ampliación red aguas corrientes en distintas 
cuadras de -la ciudad”, emitdo por dicha r©' 
partición ¡a favor - del contratista Manilo G.
Bruz^o:
Certificado N<? 1 ............ .......... „ 9.988.5?

Certificado N9 2 ....................  5Í 5 .-932.40
Certificado N<? 3 ......................... . ” 10.156.23
Certificado N<? 4 ................  ” €.498.49
Certificado N<? 5 ..................... ” 10.645.40
Certificado N? 6 . ...............  ” 7.865.30
Certificado Ñ? 7 .......................  ” 8.786.80
•Certificado N? 8 . ..................  ” 8.881.40
Certificado N9 9 ............... ” 3.589.57
Certificado N? 10 . .................  ” 3.852.45

Total $ 76.116.45

Por ello y atenta a lo informado por Contad- 
duna •Géiieml, - —_____
Éí Intérveiitor Federal de f<rPkOv-inda-4e Salla 

DECRETA: ''i
• Art. 1? — Apruébense’ los certificados que se 
detallan precedentemente, «conespor-dientes a 
ía obra “Ampliación red aguas corrientes en 
distintas Cuadras de la ciudad5'7, emitidos por 
Administración General' de Aguas de Salta a 
favor del contratista Manilo c. Bruzzo, por la 
suma total de $76.1X6.45 (SETENTA Y SEIS 
MIL CIEÑTO DIECISEIS PESOS CON 45(00 
MONEDA NACIONAL).

Art. 2? — Con intervención dé Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 

. General a favor de ADWNISTRACION GENE 
RAE' DE AGUAS DE SALTA, con cargo de o- 
portuna* rendición de Cuentas, la suma de $ 
76rtl6.45t '(SETENTA- Y SEIS MIL CIENTO 
DIECISEIS' PESOS CON 45(00 MONEDA NA
CIONAL), p'ara .que con dicho importe proceda 
a abotíaTUd^ certificados cuya . aprobación se 
dispone por el artículo anterior, con imputación 
v.T Anexo Tí IncisoIV 'Capítulo III Título 5, 
Subtítulo A Rubro Funcional I parcial 3 de la 
Ley de Presupuesto vigente para el ejercicio 
Í.955 (Plan de Obras Públicas con recursos pro 
vinciales de origen nacional).

Art 3o — Comuniqúese publiques-» insertes?

Córaiiel (S. RO JULIO EL LOBO
Adolfo Aráos:

Sañtiago Félix Alonso
Oficial' Mayor de Economía, F. y O. Públicas

SECRETO -N? 1461 E
Salta, enero <19 > dé 4956.
Expediente 1\T<? 1365-O-§5.
Visto éste expediente-en -el que la señora” Ama

ba Elizoñdo de Carbonell •solicita reajuste do 
m jubilación teniéndose-en 
nación gozada de acuerdo 
del decreto N? 13271; y

cuenta la sóbreasig* 
a las disposiciones

CONSIDERANDO:

N? 215 de fecha 29Qu© mediante resolución
le diciembre de 1955 la Caja de Jubilacones y 

.Pensiones de la Provincia, hace lugar a lo so^
Icitado por encontrarse comprendida la, recurren 
te en las disposiciones dé la ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por él se
ñor Fiscal de Estado a fs. 38,

Irderventoí- Federal dé la Provincia de SaUa 
DECBETA:

Art. 1<? — Apruébase la resolución N? 215 da 
fecha 29 de diciembre de 1955, dictada por In 
Intervención de la*Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la. Provincia, cuya parte dispositiva es 
tableo©: • i i

“Art. 19 — REAJUSTAR el haber jubilatorio 
de la señora AMALIA ELIZpNDO DE CAR- 
BONELL libreta cívica N? 2.287.875, en. 1-a sw 
ma de $ 695,30% (SEISOIENTOS NOVENTA
V CINCO PESOS CON TREINTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), a liquidarse desde la 
fecha en que dejó de -prestar servicios, con más 
un aumento supletorio por aplicación de la ley 
954 y decretos complementarios de $ 2:09.70 
(DOSCIENTOS NUEVE PESOS.. CON SETEN
TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

“Art. 29 — FORMULAR cargos a la señora 
AW11HA ELIZONDO DE CARBONELL y al po 
trbnal, por las sumas de $ llb3^)m/n (CIENTO 
QUINCE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) y $ 33.6Ür% (TREINTA
Y TRES PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
^MONEDA NACIONAL), respectivamente, en con 
¿eJpñUde- aportes no realizados en las remune
raciones nercibidas'-por—sobreasignación, de a- 
cuerdo al decreto Ñ9 13271, imporliénjue'damXE 
teresada deberá cancelar de una sola vez, con 
el cobro d© su haber júbilatorio y reclamarse 
la parte Que le corresponde a-1 patronal”. 
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©; insertes^ 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO'Rs LOBO
Adolfo Araos

CU

g/WTIAGG FELIX ALONSO HERRERO
Oficia' Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO hP 1462 G
Salta, enero 20 de 1956.
Debiendo ausentarse a ia Capital Federal, en 

misión oficial, el señor Súb Secretario de Go
bierno, Justicia, e Instrucción Pública, doctor 
Salomón Mulhí,

E? Federal 'd© laProVinda’-áe 8aUá
'MOFETA 1

Art.- I9 — Autorízase a trasladarse a la Ca
pital Federal, en misión oficial, eul señor Bub 
Secretario-de Gobierno, doctor- SALOMON MUL 
KI y encárgase del despacho de la, Subsecre
taría de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, al señor Jefe de Despacho, deu -mismo 
Departamento de Estado, don RENE FERNAN
DO SOTO.

. Art. 2U 
*— Lr

Autorízase a la HABILITACION
DE PAGOS DEL MINISTERIO: DE- GOBIER
NO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, a 

iporte correspondiente a diez(.10) 
mo así también , los 
Tuelta, al señor -Suh^

la Capital Fedéral,

liquidar [él
días de Iviáíico. doble; coi 
pasajes ipoir 'kyión, iida y <v¡ 
secretario- déu mismo Departamento, doctor Sa 
lomón {Midkij quien viaja a ' 
en mlsíópi oficial. *

Art. 3$ —
en el Regis

R
Coró&el

Oomuñiquese
>ro Oficia^ y -ar chívese.

publiquese insértese

(Se Re) JULIO R/tíOBÓ
Arturo Oñativia

Des.

Ene

OVANDO SOTO
>acho de GÓbi emo ¿él Pública

N? 1463—E.
n 20 de 1956.—
1 Dirección General de la Vivien- - 
, liquidación de fonto,^ a - fin de 
Efectiva la súma de -$ 180.000 m|n.‘
1 Antonio J: Di Vito e Hijo, por 

DEORETO]
Salta,
Visto c 

da solicii
poder haber 
a la Enlbres 
trabajos Realizados,

El Intervenid Federal @n;: Ja ProviiTfeia áfe .éáí'ta 
-DECRETA:

Con intervención, d’e Contaduría 
ese por Tesorería. General de la

ERECCION-GENE-

Art. i’? 
General, 
Provincia 
RAL ¡DE

pá{
J a Ifavor de la DI_______  .
LA VIVUÉÑDA, la suma de $ 180¿0pp 

yn (CIENTO OCHENTA U ________ i L
DA NACIONAL) con cargo de oportuna ren- 

IL PESOS- MONE’

dicíón depcuenta-s a los fines precedentemente-
indicados; r-coA imputación ¿ Ja' cuenta VALO-. 

REGULARIZAR' EIRECOION GENE-A
DEHLj VIVIENDARAL

CAS — ¡DECRETO N<? 8531]5<,e
Art. 25j4— Comuniqúese, publíqi

Z OBRAS PUBLI

------- -jmuníquese^ publíquese, insértese 
en el Rsgislto Oficia] y áixhivese.—

•Core ¿el (S. R.) JULIO Re LOBO
Adolfo Aráoz

Es copi<q:
Santiago 1 Félix Alonso- Herbero-.

iz F- y Ó. Públwas-- [gyor de Economía,

’b
20 de 1956.
1464 EDECRET 

Salta, <
Expediente ¡N9 3260-A-55
Visto e^t-e.

ción Gerfe 
su aprobáqíói 
de obra 2
rrientes *1
fíelo por 
tista Ingj • Vi 
14Q.046.33|U|i

Visto este Expediente por 
ción General! ríe Aguas de 

l y .liquidación 
|4 “Establecimi 
ala (Dipto.
a repartición 
pente Moncho,

el que Administra 
Salta, 1- eleva para 
el certif icadó N?7 i 

¡ente para aigúas co 
a Candelaria), .-Añil- 
a favor del contra- .

por la suma dé $

ría Geneiál I 
Eí Intervlhtoi

Por ellq,j atento a lo infoimadói por-Cpntádu- 
le la Provincia,

Federal de le Provincia de Salta 
DECKwk:

Art. 19 
Obra N<? 
AGUAS < 
CANDELÁRlJ 
neilal de Agua 
GENTE MON| 
(CIENTO1 
PESOS C 
MONEDA

Art. ?v 
ría Genei

! 24 
pd

ál3

PARA
TALAv (Dpto. LA 

- Adrnnistración Ge 
favor. >del Ing. VI- 
.ma de $:140M6=33

Apruébase cllnotificado .N? 1 de
“E^TABLEC IMIENTO 

RIENTES EL- 
0 emitido por 
rs.de Salta ar 
b-H© por la si
LrENTA MIL CUARENTA:YHETS
TREINTA Y
LCXOÑAL).-—i
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la- Provincia a favor de ADMINISTRACION 
-GENERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma d‘; 
$ 140.046.33 (CIENTO CUARENT/l MIL CUA
RENTA Y SEIS PESOS . CON TREINTA Y 
TRES CENTAVOS MIN), para que con. dicho m 
porte haga efectivo al Ing. Vicente Moncho el 
certificado aprobado por el artículo l9, con im 
putacíón al Anexo H Inciso IV Capítulo III 
Título 5 Subtítulo A Rubro funcional I Par
cial 6 de la Ley de Presupuesto en. vigor —Plan 
de Obras Ejercicio 1955 ¡a atenderse con, recur
sos nacionales o

Art. 39 — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (So Ru) JULIO Ro LOBO
Adolfo

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECBETO N? 1465 G
• Salta, 20 de Enero dé 1956.—
Visto el decreto ley N9 91, por el cual se 

dispone la creación die la Subcomisión Provin
cial Liquidadora,

El Interventor Federal de la Provincia de gaita 
SECRETA;

Art. 1? — Desígnase miembros de la Subco
misión Provincial Liquidadora ia las siguientes 
personas:

Presidente: Dr.' ADOLFO MARTINEZ,
Vocales: señores CARLOS ANTONIO SEGON 

Y ‘ ARISTOBUI4O CARRAL.
Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S/Re) JULIO Ro LOBO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1466 G
Salfá; enoro 20 de 1956.
Vista la vacante existente,

El Sntesventor Federal en Xu Provincia de Salta 
DECRETA.

Art. 19 — Desígnase SECRETARIO DEL HO 
NORABLE SENADO DE LA PROVINCIA, al 
señor CARLOS BENITO MARTINEZ (M. N9 
3.925.675), en reemplazo idel señor Alberto 
Adrián Díaz, que renunciara; y‘a partir de la 
fecha ehi que torne posesión de su cargo.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, tuértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Corcmel (So R») JULIO Re LOBO
Arturo Oñatívia

Es copla
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I, Pública

DECRETO N9 1467 G
Salta, enero 20 de 1956.
Expediente N9 ¡5146|56.
Vista la nota del Registro Civil de fecha 17 

del mes en curso, en la que solicita el reinte
gro a sus funciones de la Auxiliar 69 de esa 
Dirección, señora María Yolanda López de Ba
rrios, ’ ' -

El Interventor Federal jle la Provincia de Salta
DE CR E T-A :

Art. 19 — Reintégrase a sus funciones de 
Auxiliar 69 de la Direccón -General de Registro 
Civil, a la señora .MARIA YOLAjNDA LOPEZ 
DE BARRIOS, que fuera separada de su car
go por decreto N9 959 de fecha 31 de julio de 
1952.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
c?n @1 Registro Oficial y archívese.— 

Coroael (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copla
RENE FERNANDO SOTO

Jefe d& Despacho de Gobierno J. 61, PúbJcn

BE-SOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N? 121-G.
SALTA, Enyero US de 1956
Expediente N9 ¡564^156.
—WSTo este ¡expediente en di que la Direc

ción General de Suministros, solicita autoriza
ción para Hatear a concursa de precios para la 
adquisición <de 900 hombreras con destino al per
sonal dd tropas de Jefatura de Policía; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Ministro’ Interino de Gobierno J. é I. Pública 
RESUELVE:

.19.—• Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS, a llamar ¡a concurso de pre
cios para la adquisición de 900 hombreras con, 
destino al personal l<de tropas de Jefatura de 
Policía.

29__ Dése al. Libro de Resoluciones, eomu-
níquielse, etc.. v

SALOMON MULKI
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I.^PúbrEá’

RESGLUCÍÓN N9 122-G. •
SALTA, Enero 13 dé 1956.
Expediente N9 7762|55.
—VISTO -este expediente en el que Jefatura 

de Policía, solicita la provisión/ de 500 metros 
de elástico, 150 metros dé tela grafa blanca y 
dos docenas de carreteles de hilo blanco a íín 
de ser destinados a la confección ¡de 800 man
gas para el personal de dicha Repartición; y 
atento lo informado por Contaduría General,

EE Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Interino,

RESUELVE :
1».— Autorizar a la DIRECCION GENERAL 

DE SUMINISTROS a llamar a concurso de pre
cios, entre las casas del ramo, para la provi
sión de quinientos (500) (metros de elástico, 
ciento cincuenta (150) metros de tela grafa blan 
ca doble ancho y dos (2) docenas de carrete
les de hilo (blanco de quinientas (500) yardas, 
con destino a Jefatura de Policía y a los fines 
enunciados precedentemente.

29.— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc..

SALOMON MULKI
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. él. Público

RESOLUCION N9 123-G. . .
SALTA, Enero 13 de (1956.
Expediente N? 7866[55.
—VISTO este, expediente en el que Jefatura 

de Policía, solicita la ¡provisión de Banderas Ar 
gentinas cofa. destino a distintas Dependencias 
d¡e dicha Repartición; y atento íb informado por 
Contaduría General,

El Ministro Interino de Gobiefno J. é I. Pública 
RE S UEL-V E :

19.— Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS a llamar a concurso de pre
cios entre las casas del ramo para la provisión 
de ciento cincuenta (150) Banderas Argentinas 
de 1.50 x 0.90, sin sol y treinta y cinco (35) 
Banderas de 2.50 x 1.35, con sol, con destino 
a Jefatura de Policía.

29..— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc..

SALOMON MULKI
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno p é:I. Pública

RESOLUCION N9 124-G,
SALTA, Enero 18 de 1956.
—VISTO el Memorándum N9 12, de fecha 17 

del mes en curso de la ¡Secretaría General de 
la Gobernación; y atento lo solicitado 'en el 
mismo,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

l9-— Autorizar al señor Subsecretario de A- 
suntos Gremiales don SIMEON DIZARRAGA a 
viajar al Departamento de -Cafayate dos días 19 
y 20 del corriente; debiendo la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, _J. é l. Públi
ca a liquidar los jziátieos^ygastos de movilidad 
correspondientes al citado funcionario.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc..

ARTURO OÑATIVÍA
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é i blica

RESOLUCION N9 28-E.
SALTA, Enero 19 de 1956.
Expediente N9 3692|S|955.
—VISTO este expediente por el ique la Socie

dad Rural Salteña solicita se le acuerde úna 
rebaja en di alquiler de los -equipos de Admi
nistración 'de Vialidad de Salta, utilizados en 
el trazado de. calles y nivelación de pistas de 
las nuevas instalaciones die (dicha entidad;

—iPor -ello y atento a lo informado por la 
nombrada Repartición,

El Ministro de Economía, Finanaas y O. Públicas 
Resuelve:

19.— Autorizar a ADMINISTRACION DE 
VIALIDAD DE SALTA, para ¡que 'conceda la 
rebaja solicitada por la Sociedad Rural Salte- 
ña, en el alquiler del primer equipo facilitado 
a la mencionada entidad para el trazado de ca
lles y nivelación de pistas de las nuevas insta
laciones de la misma.
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29’:—Comúñíquesé,'¡yubliqueséj injértese en el 
Registro C/ficiál y archívese.

i ADOLFO ARAOZ
Es copia •

Santiago Félix Ácñso* Herrero
OfLlai Mayor de ¿-onomia F. y O. Púoúcas

HESbi'ücWjf ' N?; ¿&-E.
""SAtTA,‘Érjáro 20 de 1956.

: Expeáiáite' N? 3118—P—1955.,
—Atento a qúe lós Señores Rafael Paz y Jo-. 

W'éoiís (García solicitan íacnidades, de pago 
' pátra la cancéiációh de lo adeudado al Fisco por 
Contribución Térritoriáí de sus propiedades ‘An- 

;7¿osto” y “ifoíih-ó de Afánda’’--- catastros 75 y 
• 76 de la Dirección Général de Inmuebles, según 
‘liquidación N9'ri5873|53 de fa Dirección General de 
Reñtas que corre agregada .al expediente N9 
15.334154 del Juzgado de Instancia en. lo ci
vil y Comercial de 3^ Nominación;

—Por ello’ y teniendo en ouenta lo dictamina
do por el señor Fiscal de Estado a fs. 3 y vta.,

El Ministro d© Economía.- Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

19.— Aceptar a los señores RAFAEL PAZ y 
JOSE SOLLS GARCIA abonen la deuda que por 
el concepto arriba expresado tienen pendiente 
de pago con la Dirección General de Rpntas 
d’e -la Provincia en las siguientes condiciones:

$ 10.950.30 m|n. mediante cheque cargo Ran
eo Provincial de Salta —Sucursal Rosario de 
la Frontera, correspondiente al 50% de la suma

adeudada. El saldo de $ 10.950.30 m|n. o el que 
resultare luego de la liquidación definitiva a 
realizarse según disposiciones impositivas e~ vi
gor, será amortizado: el 50% a los noventa 
■días 'de la fecha de la propuesta, por parte de 
los interesados o sea, a partir -del 8 de No
viembre de 1955; el 50% restante a los 180 días 
de la fecha indicada precedentemente.

29.-— Tome conocimiento Dirección General 
de Rentas a los fines correspondientes. ’

39 -— comuniqúese, publiques©, insértese en él 
Libro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO ARAOZ

Santiago Félix Alonso Herrero
•Oficial Mayor de Economía, F. y O: Públicas

'RESOLUCION N9 30-E.
SALTA, Enero 20 de 1956.
Expediente N? 141|O|1956.»
—Atento a que la- Intervención de la Direc

ción de Estadística,-Investigaciones Económicas 
y Compilación Mebánic¡ai ] solicita’ se dejen, sin 
efecto sanciones disciplinarias- aplicadas a per
sonal dependiente de la misma, en razón de 
encentrarse debidamente justificadas las faltas 
de .asistencias Que las motivaron, de acuerdo a 
lo informipido por Contaduría General,

El Ministro Economía.. Finanzas y O« Públicas 
RESUELVE:

Alrt. i? — rféjair sin efecto' las” eáspénsiones 
dispdestas’por Resolución N9 16 del 25 de Di
ciembre' ppdo.,, a, lia Srta. Noemí Saravia y Sres. 
Anástació Húári y José I. MÍ'chel, de la Direc
ción de Estadística, • Investigaciones Económicas 
y'CpmPil-ación-Méóánieat - . -

■ Art: 'Comuniqúese, publíquése, insérte
se’en él Registro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO ARAOZ

K,..

, 'Es copia
Santiago Félix Ai briso■” Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 31-E.
SALTA, Enero 20 de 1956.
Expediente N9 3442—I—1955.
—Atento a que el señor Redro Palacios, de 

profesión mecánico-agrícola solicita se le propor
cione la vivienda precaria de dos habitaciones 
pertenecientes a la Sala de la Finca “Hacienda 
de Cachi” de propiedad del Gobierno 
Provincia a fin de instalar en ellas un 
de reparaciones de máquinas agrícolas; y

de la 
taller

-•CONSIDERANDO:

talle1—Que la instalación del mencionado 
por razones día distancia vendría a solucionar 
una sentida necesidad de la zona; -

Que el informe de la Dirección General de 
Inmuebles es favorable al pddido expresado,

—por idllo, .

El Ministro de Economícr, Finalizas v O. Públicas 
RESUELVE:

19.— Conceder en carácter de préstamo a 
título precario las dos habitaciones de la finca 
“Hacienda -de ICachf?, de! propiedad del Go-bie-r 
no de la Provincia, que solicita el "señor PE
DRO PALACIOS, a fin de instalar én ellas un 
taller de reparaciones de máquinas agrícolas.

29.— r Comuniqúese, públíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

ADOLFO ARAOZ
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 32-E.
SALTA, Enero 20 de 1956.
Expediente N9 183—iD—956.
—Atento a que la Dirección General de la 

Vivienda solicita la aplicación de sanciones dis 
cipíinarias a personal de su dependencia, de 
acuerdo al informe producido por Contaduría Ge 
neiíal, y de conformidad a disposiciones sobre 
lia mátéria;

S Ministro dQ Economice Fimrnsag, y O« PúfeHsízs 
RESUELVE:

19.— Aplicar las siguientes suspensiones al 
personal de Dirección General de la Vivienda,s 
por habér incurrido en'íhasistenhiaS ’ y llegadas 
tarde en el pasado mes de Diciembre.
JUL RAUL- — Faltó" 6 ¡días sin aviso (corres
ponde 9 días de suspensión).
BRESSANUTTI LUIS — Faltó 2 días con. .avi 
so (corresponde' 1 día dé suspensión).
BRAVO ALBERTO — Faltó 1 día coñ aviso y 
1 día sin .aviso, más acumula 1 falta sin avi
so de 'noviembre (correspondí 3 días de sus-' 
pensión).

29.— Comuniqúese, publiques©, insértese’ en 
el Registro Oficial y archívese.

Idólfó Kraoz
Es Copia: • '
Santiago Félix' Alonso' ilérrero > , /

. Oficial Máybr de’ Éconórnia F. y O. Públicas
% ; —----- ~ erL^ >

RESÓl|ÍJC¿.OÑ N<? 33-E.y
'SALTA,
;—ATIENTO- las necesid: 

reclamé i la 
res FísólL
de la pontadüría General de íá Provincia, en 
cumplimierto de funciones que le son específi- 
cas ;y > j

—GOÑSI

Sn-eró 24 de 19!56.
idos de servicio, que

'constitución dpl cuerpo de Contado
res Fiscales, del Departí mentó de Inspección

□ERANDO: :

é el 
hier
XC-3

. —Qu 
cumplí 
veses.: 
campaña.

—Qú 
cer use de 
lizan e| s 
a un Sibr-a

¡ ellk

untadores Riscales, en 
etido, las más de las

oeéción;
iento.-.de ello debe ha-e w

cuerpo de C
;to de su Ic-om
sita trasladarse a. los Municipios de 
m- jira de insj
bra el cumplímxvx^v.-uu AA«,-

los medios;de transportes qué rea- 
uvicio de can paña, siempre sujetos 

trio rígido y per ende inconveniente;

El Min:ilstr > de Economía F. y O. Públicas, 
Resue

■ Afectar 
l¡ de
■ i su

al servicio de la Contaduría- 
son carácter de exclu- 
óvil Marca CHEVRO- 

Modelo 192Á—

la Provinteia, 
•uso, el autom<

•íMASTER DE LUÍXE -
ÍT9 388941— Patente Particular N-9 3980. 

! Esta resoluci)ón 
á lías anteriores'

Ministerial, deja sin

Resoluciones y archívese;

19.—
Genera
sivo eü
LET —
Motor

29.—
efecto

39. — i Ce muníquese, ,pr blíquese, insértese en 
el Lbro d

ADOLFO ARAOZ
óopi a 
iágo Félix Alonso

Oficial i Mayor de Ecoñc 
Herrero
mía F. y Ó. Públicas

ítESotuCtON N? 34-E.
F . ■ - 1

Enero 25 de 1U56. 
te N9 (250—S— 

el pedido de
79 de Contad

SALTA,
Expédier
—WsTC

la Oficial 
María ^lai garita Sarmiento,

-1956. ... .
licencia formulado por 
loria General, señorita

El Ministro de Econamíí
RESUELVE:

á F. y O. Públicas,

la Provincia, señorita-MARIA MAR

e. -corresponde' por el 
fecha.

?1^.-t|--Attorizar .a la Oficial 79 de Contaduría 
General de la Provincia, señorita-MARIA MAR 
GARITA. 'SARMIENTO., a hacer uso de la licen
cia r^lianéntaria que c 
año- 1955.

2
el Libbo de Resoliucione

a. partir de la
O ilmuníquese, publíquese,- -insértese 

js y archívese.

ADOLFO ARAOZ
Es cqpic:
Mariano Coi! Arias

Oficial} Mayor de Economía. F. y O.

ION N9,A28^S.
Enero 12 de

RESO &UC 
ITA, 1956..

17 del ■deja sin efecto él De-
—VIÉTO que_ por }}Décreto.-. N9 1432 de fecha 

17 dél| mes en ..curso, se .deja sin efecto él De
cretode creación del Departamento de*-Medici
na de' ? De porte, ’

ro de Economía F. y O.
RESUELVE;

El Mi ’iiíst Públicas,

La Auxiliar Mayor de este Ministerio,19.
señorit}a BERTA COLEANTE, pasará a desem
peñar sé e a la Oficina' c <e Paidología dB la Di
rección General de 'Sanidad^ a partir dél día 
drd>lai ¡féc 
partamenio de Medicina del Deporte.

lá,. quién':sé deseiñpeñabá en el De-
&
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29.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.. •

L JULIO A. CINTIONI
Es copia.
Martín . A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Sociai.

RESOLUCION N? 4295-S.
SALTA, Enero 17 de 1956.
Expedientes Nos. C.237]56, y 21.131|56. ’
—VISTO las facturas corrientes de fs. 1 a 8 

del .expediente W C-237]56, presentadas por la 
firma, de La Sanitaria de Víctor Castellani de 
esta ciudad, por trabajos realizados en el Ho
gar del Niño durante el mes de Noviembre úl
timo; y la solicitud de pago expuesta por el 
Centro Antirrábico para el personal encargado 
de la captura de perros fuera de horario de 
conformidad a lo dispuesto por Resolución N9 
2620 del 4 de Setiembre]53; y atento a lo ma
nifestado por el Departamento Contable de es
te Ministerio an. los respectivos expedientes,

El Ministro de Salud Pública y 1 Social 
RESUELVE:

• Aprobar el gasto de $ 425.— m]n: 
(CUATROCIEN’IJSG VEINTICINCO PESOS M| 
NACIONAL), a que ascienden las facturas pre
sentadas por la firma de “LA SANITARIA” de 
VICTOR CASTELLANI de esta ciudad, por tra 
bajos efectuados en el Hogar del Niño durante 
el mes’ de Noviembre último, de conformidad 
a las facturas agregadas en .el expediente N? C 
237156; debiendo atenderse este gasto con im
putación al Anexo E— Inciso I— Item 1— 
Principal a) 1— Parcial 14 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia. — Ejercicio 1955.

" 29.— Autorizar el gasto de $ 102;— m|n.
(CIENTO DOS PESOS MONEDA NACIONAL), 
en concepto de bonificación que les correspon
de ($ 25.50) .a los empleados del Centro Anti
rrábico señores NICOLAS AZCARATE —Policía 
CEFERINo ARAYA —chófer—, TEOFILO ZER 
DA y FELIPE ZERDA —enlazadores—, por la 
captura de perros, de acuerdo a la Resolución 
N? 2629 del 4 de Setiembre de 1953, debiendo 

‘el Departamento Contable liquidar la suma co
rrespondiente a cada uno de los beneficiarios, 
con imputación al Anexo E ¡Inciso I— Item 
1— Principal a) 1—"Parcial 23 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia. — Ejercicio 1955.

3L— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
dé Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI

MptyiCv-'. A.

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4296-S.
SALTA, Enero 17 de 1956.
Expediente N? 21.141|55.
—-VISTO la planilla de viático presentadas por 

el Auxiliar 49 —Policía Sanitario del centro 
de Higiene Social— dependiente de este Minis
terio; y estando' de conformidad con la mis
ma,

, El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE

19.— Liquidar a favor del Auxiliar 49 —Po
licía sanitario del Centro de Higiene Social— 
don PABLO GUTIERREZ, la suma dé $ 60.—. 
m]n.-.(¡SESENTA PESAOS MONEDA NACIONAL). 

importe correspondiente: a un, (1) día de viáti
co, no.imcluyeñda lá suma dé $ 15.80 por corres
ponder al importe de un almuerzo, gasto que 
debe ser atendida con el mismo viático.

29— EL gasto que demandé el cumplimiento 
die la presente Resolución, deberá ser atendido 
con el Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal
a) 1— Parcial 40 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

89.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Martín A« Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública, y A. Social

RESOLUCION N? 4297-S.
SALTA, Enero Í8 de’ 1956.

■ Expediente N9 .1011155.
—VISTA la inspección efectuada al vendedor 

ambulante de helados, señor PEDRO MACAIO- 
NE, domiciliado en la calle Olavarría 606 de 
esta ciudad, habiéndose comprobado que el mis 
mo se encuentra en infracción al Art .26 del 
Reglamento Alimentario Nacional en vigencia, 
q,ue dice: “Todos los vendedores ambulantes 
“deberán llevar uniforme (blusa, saco* o guar- 
“dapolvo y gorra die preferencia de brin blan- 
“co), en perfectas condiciones d? limpieza. os
tentar en el ¡uniforme la medalla que acredi
te la condición de vendedor fiscalizado, expe
ndida por la autoridad sanitaria, sin cuyo re- 
‘‘quisito no podrá -expender mercaderías, y ade 
” más, deberá poseer certificado de sanidad ex- 
“ pedido por la autoridad sanitaria. Este certi- 
“ tfilcado debe llevarlo consigo el vendedor ambú- 
“lante para presentarlo a los inspectores, cada 
“vez que éstos lo exijan, y su validez máxima 
“no podrá ser superior a seis meses”;

—Por ello;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— Aplicar al señor -PEDRO MACAIONE, 
vendedor ambulante de helados, una multa de $ 
50.— m|n. (CINCUENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL), por infracción al Art. 26 del Regla 
mentó Alimentario1 Nacional;
_ 29.— Acordar 48 horas de plazo a partir de la 
fecha de. ser notificado en, forma oficial, para 

jque proceda abonar la multa en la Sección Con 
talble die este Ministerio —calle Buenos Aires 
N9 177.

89.— En. caso de no dar ■cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, se eleva
rán las presentes actuaciones a Jefatura de Po-. 
licía para su cobro, caso -contrario, se hará pa
sible a un día de arresto por cada diez pesos 
de multa aplicada.

49.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones ,etcc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho £e Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4298-S.
SALTA, Enero 18 de" 1956.
Expediente N9 1018¡55;
—VISTO el informe die la Sección Higiene y 

Bromatoiogía, con respecto a las actuaciones 
practicadas en el negocio de FABRICA. DE SO
DA, de propiedad de la firma VALDEZ-GUEVA 

RA, sito en la calle 20 de Febrero N? 439 de 
esta ciudad, habiéndose comprobado que €n .un 
camión perteneciente a dicha firma se trans
portaba sifones de soda sin la numeración co- 
rrespondiente, infracción al Art.' 567 del Regla* 
meto Alimentario Nacional;

■ El Ministro de Salud 'Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— Aplicar a la firma VALDEZ-GUEVARA 
propietarios del negocio de Fábrica de Soda, 
sito en la calle 20 de Febrero N9 439 de esta 
ciudad, una multa de $ 100.— mn!. (CIEN PE 
SOS MONEDA NACIOINAL) por infracción al 
Art. 567 del Reglamento Alimentario Nacional 
que dice: “Prohíbese a los industriales poseer 
“ o utilizar* recipientes de otras fábricas y los 
qúe, siendo de su propiedad no tengan clara
mente grabados su nombre o marca, o en los 
que éstos aparecen borrados por cualquier pro
cedimiento.

29,— Acordar 48 horas de plazo, a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para, qué proceda abonar la multa en la Sec
ción Contable de este Ministerio —calle Buenos 
Aires N9 177.

39.— En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Resolución, se eleva
rán las presentes actuaciones a Uefatura de 
Policía para su cobro, caso contrario, se hará 
pasible a un día de arresto por cada diez pesos 
de multa aplicada.

49.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9. 4299*S. . , ' .
ISALTA, Enero 18 de 1956. - *
Expediente N9 1O19| 55.
.—VISTA, la inspección efectuada len el ne- *• 

gocío de. Almacén de propiedad del señor JOSE 
BACHA, sito- en la calle Islas Malvinas N? 
100 de la ciudad de TARTAGAL, habiéndose 
comprobado que dicho comérciante se encuen
tra en infracción al Art. 14 del Reglamento Ali 
mentarlo Nacional en vigencia, que dice: “Las 
“personas que intervengan en la manipulación 
“y conducción, de productos alimenticios en al- 
“maciénes, panaderías, pastelerías, despensas, 
“ fiambrerías, mantequerías, despachos de be- 
“bidas, bares, confiterías, restaurantes y áfi- 
“ nés, pizzerías, cocinas, fábricas de churros, em 
“panadas y sandwiches, lecherías y heladerías. 
“ etc., deberán vestir uniformes (blusa, saco o 
“guardapolvo) y gorras color blanco o crema, 
“ lavables ; estas piezas de vestir deberán en» 
“ centrarse én todo momento en perfectas con- 
“diciones de conservación y aseo”;

—Por ello,

El Ministro d© Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19.— Aplicar al señor JOSE BACHA, propie
tario del negocio de almacén sito en la calle 
Islas Malvinas N9 100 de la ciudad de Tarta- 
gal, una multa de $ 50.— m]n. (CINCUENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL), por infracción 
a Art. 14 del Reglamento Alimentario Nacional.

29.— Acordar (5) cinco días de plazo a par
tir de la fecha de ser notificado ©n forma ofi
cial por intermedio de Gendarmería Nacional
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dé...esa localidad,_para que proceda^ abonar la sito en la calle 20 die Febrero N9 940 de esta ciu 
multa en la Sección ¿ontáble dé esté Ministe- dad, una multa. de $ 2Ú0- % (DOSCIENTOS PE

: f -ít- í.v r -V t-u. r <• -t? ;-a rí «. - r?.‘ * v - • . . '■ . • •-} ■* :
rio, mediante giro 'banc^rio, postal d trqnsferen 
cía cr?re Salta, a orden de este Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social -Asaltó Bs.
Aires N9 177.

30.— El no cumplimiento de lo dispuesto por 
la .p. esente Resolución, obligará a elevar las pre 
gantes, ‘actuaciones -a Gendarmería Nacional pa
ra su cobro, caso- contrario, se hará pasible a 
un día de arresto por cada diez pesos.de multa 
aplicada.

49.— comuníquése, publiquese, dése al Libro
de Resoluciones, etc..

.JULIO. A. CINTIONI

la adquis:

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

'SOS/MÓNEÓA NACIONAL) por iiífráécíóii a. 
los articuléis 13 Incí 1 y 19 del Reglamento Ali 
mentarlo Nacional en vigencia.

29.— Acordar 48 horas de plazo- <a partir de 
la fecha de ser notificado en. forma oficial, pa 
ra que .proceda abonar la multa en la Sección 
Contable de este Ministerio calle Buenos, Ai- 

’ rds N9 T77. - -
39.— En caso de no dar cumplimiento a lo 

dispuesto en los artículos .. anteriores se eleva- 
- ráñ las presentes actuaciones a Jefatura de Po 

Íicía para su -cobro, 'caso -contrario, se hará pa
sible a .un día die arresto por cada diez pesos 
de multa aplicada.

r29.— Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Libro 'de-Resoliucionés y archívese.

de 2 carpas de oxigeno y dos niow 
Meter ‘pala s jr acoplados a

4fór

tino a iáj fea 
ciión; atento

- u a lo informado por 
General $e & Provincia -al 
30 ¡de dicijeonibre de 1955,

Mitósti’ ?

JULIO A. CINTIONI

las mismas, con des 
}- líente de esa Diréc-

Contaduría 
respecto,- con fecha

de Salud Publica y A. Social
RESUELLE:

Atomizar a la DIRECCION GENERAL 
TROS DEL; ESTÁDp, a efectuar 
- mediante cópcürso' de Precios de 

dos (’2) Garras de oxigeno

19.—
DE SUMbÍNI¿r 
la adquiái'bíón

ter páraLsér ; 
no -a la '¿ala 
de Hespíale j

) y dos (2) Flow-Me 
acoplados a.las mismas, con. desti 
Cima dependí míe de la Dirección 
de la iC'apitál; debiendo imputar

RESOLUCION N9 4309-S.
¿ALTA, Enero 18 de 1956
—VISTO la planilla de viático presentada por 

el Médico Regional de El Tala, Dra. KALYNA 
DE SCHURYNG y , estando- de conformidad con 
la misma,

Jefe de Despache de Salud Pública y A. Social,

sé el gas-tó que demande ésta erogación, al Ane 
xo E Imbiso
1 parcial !7,
cía. - |í *

29 i— qom

I OTROS GASTOS Principal b)
- le la Ley de Presupuesto' en vigen-

29 i—- qom míquese, publiquese-, -dése al libro 
-de ‘Resoljuci-O3.es,~ etc. '

’ JULIO*

El -Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

1?.— Liquida!? a favor del Medico Regional 
de El Tala, Dra. HALYNA DE SCHURING la 

Suma de 334G- % (TRESCIENTOS TREIN
TA Y CUATRO PESOS MONEDA NACIONAL), 
importe correspondiente a cuatro (4) dias de 
viático y gastos de movilidad de acuerdo con 
las planillas que corren agremiadas a estas ac
tuaciones.

2<? — El gasto que -demande el cumplimiento 
de la presente -resolución, deberá ser atendido 
con imputación ál Anexo E Inciso I —Item 1 
Principal a) *1 Parcial 40 de la ley de Presupues' 

. to en vigencia.
39 — Comuniqúese, pluiblíquese, insértese en 

el Libro de Resoluciones y archívese.

RESOLUCION N9 4302—S'
(SALTA, Enero 19 de 1956.
Expedientes Uros. 13.790[55 y 13.861|55.
VISTO en -estos expedientes el pedido de ayu 

da interpuesto pc-r personas carentes de recur
sos ; atento .al informe emanado por la Visita
dora Social Srta. Victoria TMázqupz, en los res 
pectivos expedientes comprobándose la índigen 
cía de los recurrentes, y lo manifestado por el 
Departamento Contable con fecha 13 de ehero 
en curso,

El Ministro de Salud Pública y A. Social
R E S U E 1 V E :

JULIO A. CINTIONI

Martín A. Sánchez^
.Jefe .de Descacho de Salud Pública y.A. Social.

Es copía:
Mart ¡ji 

Jefe de Descacho de Salud

CICN N9 4304—S

A.-CINTIONI

Pública y A. Social

•1?.— El Jefe -del Departamento Contable de 
este Ministerio, liquidará con cargo de oportu
na rendición de cuenta la suma de $ 260 % 
(DOSCIENTOS SESENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL) a la Visitadora Social Srta. VIC 
TOREA VELAZQUEZ, para que con dicho im 
poíte .adquiera una cama y un colchón, los que 
a su vez hará entrega de los mismos a la behe 

ficiaria, señora MARIA ELENA CEjOcOBAR, 
en concepto de ayuda.

29.— El Jefe del Departamento Contable de . 
este Ministerio, liquidará 'con cargo de oportuna 
rendición'de! cuenta, la suma dé $ 260.% (DOS 
CIENTOS SESENTA-PESOS MONEDA NACIO- 
NAL) a la Visitadora Social Srta. VICTORIA 

.. VELAZQUEZ para que con. dicho importe 8-új 
quiera una cama y íun colchón, los que a su 
vez hará entrega de los mismos a la beneficiar* 
ría, señora TEODORA VJLTE, en concepto de ■ 
ayuda.
, y39?.— R1 jgasto que «demande el cumplimiento 
de la presente Resolución, será imputado al Ane‘ 
xa E Inciso I Item ;1 Principal c) 1 Parcial 6 

de la Ley de presupuesto en vigencia. Ejercicio 
1'95'5.—

49.— Comuniqúese, publiquese, insértese en el

RESOLU
SALTA- Eieío 19 de 1956.
Expediente
VISTdfea 

por el D 
do pór la* Úi 
habiendc 
tes reqr 
ción, y 
de Profé^io:

tP 21.086,56.
solicitud d& inscripción presentada 

óctcr Ramón- Vár<
iversidad Nacional de Buenos "Aires 
nismo presentí ido los correspondían 
s reglárnentarjíos para 

ito a lo informado por

.a, con titulo otorga-

• ¡el
Ipitc 
afen

¡rales,

Su 
el

inscrip- . ■,
Registro

El Mipisti *o de Salud > P fiblica y
RESUÉIVE: '

A. Social

19.— teu
tón ram^on 
jo el N9¡ 106 
sionales t¿él ~ 
tencia SpciaL

29.— comuniqúese, pubhquesel, dése al libro

GRIZAR la
VARELA com
Xiietra “B”, en
Ministério dé. Salud'Pública- y Asís-

inscripción del Doc- 
.D ODONTOLOGO ba 
el Registro de Profe-

de Résoliucic nes, etc.

RESOLUCION N9 4301—S 
SALTA, Enero 18 de 1956 
Expediente N9 1020155.
VISTA la inspección efectuada >en el -Hotel 

^‘Bélgrano-’’, sito- en la calle 20 de Febrero N9 
940 -de esta ciudad, de propiedad de los señores 
ITALO y OSCAR MAROCCO, habiéndose com 
probado la falta obsóluta de higiene y conser- 
voción en el sector “cocina”y baño, infracción 
al Art. 13 Inc. 1), que dice: NORMAS DÉ CA 
CARACTER GENERAL: Dichos lócales cumplí 
rán ibas siguientes condiciones sanitarias genera 
les: 1) Deberán mantenerle én- todo momento 
bien aseados, y Art. 19, que dice: Los retretes 
separados para cada sexo, serán ’de capacidad ^Registro Oficial y archívese', 
adecuada al número de mesas, tendrán pape!

. . higiénico^ y responderán .a los demás condiciones 
, reglamentarias/ debiendo presentar en todo-’ mo 

mentó el mejor estadode limpieza*; los lavabos 
tendrán jabón ■ líquido y toallas de papel, que-' ^ 
dando prohibido- el 'uso de otra clase d’e jabón

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RÉ’SÜÉLVE:

JULIO A. CINTIONI
Es copia: 
Martín A. Sánchez’ '

Jefe de Despacho-de Salud Pública y A. Social*

JULIO A. CINTIOM

MarUn
Jefe de Despacho-d© Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4305—S
SALTA, Enero 19 de 1056. 
Exped^enty N9 20.838,55.
VISTO en 

ducidas ¡con 
rio Fleming 
cado por ¡el

este expedient
relación a la ¡nspección. al “Sánate 

’ de Rosario; -ce la Frontera, practi 
: hterveñtof del

e las actuaciones pro

Hospital “El Carmen’
. de ¡Met^n Er. Jóse R'/HcvadEPartmann, ¡el que
se halla í enk nadrado déntr

N9, 7260 del Superior Gobierno de 
•; y atento >a.Io manifestado, por la 
L de la Direce

del Decreto 
la Provincia

. Intervenpiói 
dad, | ¡

> de las disposiciones

ón Oéneral de Sani--

E1 Ministro de Salud 1‘úbííca' y A. Social 
RESUELVE:

19.— Aplicar a los señores ITALO Y OSCAR 
MAI^DCáo prqpratarlos’ def

RESOLUCION N9 4303—S
SALTA, Enero . 19 de 1956.
Ekpáiente N9 ’2Ó.904(55.

* VÍ¿To ¿esté-expediente en el que la Dirección

19.--
TORljÓ

Aut Drizar :élfuncionamiento del “SANA
SKÍINCr” de R>sario de la Frontera 

el qude&tará a cargp dejYVTSTo^stet expediente en el que la Dirección ql quA estará a cargp de los facultativos docto- 
dé Hospitales"de la Capital^ solicita se disponga res CARLOS J. OAÓRSIry JUAN‘COROWNAS

pesos.de
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2?.— Comuniqúese, publíquese., dése al libro 
dio Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
- Es copiar ’ • ■

Martín A. Sónchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4306—S
SALTA, Enero 19 de 1956.
[Expediente N9 21.139|56.
VISTO lo solicitando por el señor Luis Abar

cón (Muñoz; y atento a lo informado por el Re 
gistro de Profesionales dependiente de este Mi 
nísterio, con fiécha 13 de enero en curso,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE

I9.— Autorizar al se^or LUIS ALARCON MU 
ÑOZ, a ejercer su profesión de Enfermero, en. 
carácter precario,- debiendo renovar anualmente 
dicha autorización.

29.— Comuniqúese, publíquese, dése al libro' 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4307—S
(SALTA, Enero 23 de 1956.
Expédientes Nros. 21.148 y 21.149]56.
VISTO las solicitudes presentadas por el Dr. 

Luis Abdo y por la Nurse.Srta. Lorgia Toledo, 
respectivamente; y atento a lo informado por 
el Registro de Profesionales dependiente de es 
te Ministerio, con fecha .17 de eneró en. curso,

El Ministro dé Salud Pública y A, Social
RESUELVE:

l9.—• Autorizar la incripción del señor LUIS 
ABDO, como MEDICO CIRUJANO, bajo el N'9 
401, Letrla “A”, \en el Registro de Profesionales 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social.

29.— Autarizar la inscripción de lar señorita 
LORGIA TOLEI^O, como NURSE bajo el N9 
60, Letra “J”, en el Registro de Profesionales 
del Ministerio, de Salud. Pública y Asistencia 
Social.

39.— Comuniqúese, publíquese, dése al libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Ep cr-iT-Híi:

V f Ti y J- ? T} Z\ 1

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N° 4308—S
SALTA, Enero 23 de 1956.
Expediente N9 21.130J56.
VISTO en eSte expediente la inspección prac 

ticada a la Farmacia “San Cayetano/” de Rosa
rio de Lerma, de propiedad del señor Nazaiio A) 
derete; y,

CONSIDERANDO:

Que en la investigación realizada se comprue 
ban irregularidades cometidas como ser la fal
ta de movimiento en el libro Recetario, el con 
trol de alcaloides no es corecto como así tam
bién tejí “curanderismo” que ejerce el señor Aldo 
rete en dicha localidad: 7 '

Por ello, atento a lo manifestado! por Inspec
ción de Farmacia y io aconsejado por la Inter
vención de la Dirección General de Sanidad,

El Ministerio de .Salud Pública y -A. Social 
RESUELVE:

I9.- Aplicar una multa de $ 200%. (DOSCIEN 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), al pr-CDÍe 
tario de la Farmacia “SAN CAYETANO” de Re 
sarioi de Lerma, señor NAZARIO ALDERETE, 
en razón de la- infracción a los incisos I9 y 49 
del Axt. 4i39 de la Reglamentación de Farmacia 
que dice:

Art. 43 Todo farmacéutico deberá llevar los 
siguientes libros I9 Un libro recetario en el aue 
se anotará diariamente y por orden numérico 
las récelas despachadas, copiándolas íntegramen 
te y haciendo constar el nombre del facultati
vo que las firma;

49. Un libro para el registro del movimiento 
de alcaloides estupefacientes.
Estos libros serán presentados a la Dirección 

Provincial de Sanidad, encuadernados y foliados 
para que sean, sellados y rubricados por iel Di
rector General de Sanidad e Inspector de Far
macias, dejando 'Constancia djefl. número de hojas 
que contengan y demás pa.rticu’aridades. LOS 
INFRACTORES SUFRIRAN MULTA DE CIEN 
PESOS POR CADA INFRACCION.

29. Acordar 48 horas de plazo a partir de la 
fecha de ser notificado en forma oficial, para que 
proceda abonar la multa en el Departamento 
Contable-de este Ministerio .calle Buenos Aires 
177.

39. En caso, de no dar cumplimiento a lo dis 
puesto en los puntos anteriores, se elevarán las 
presentes actuaciones a Jefatura de Policía pa
ra Su cobro caso contrario., se hará pasible a un 
dia de arresto* por cada diez píenos de multa apli 
cada.

4. Comuniqúese, publíquese, dése al libro de 
Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4309—S
SALTA, (Enero 23 de 1956.
Expediente N9 21.095|55.
VISTO «las planillas de viáticos presentadas 

por el Médico Regional de Animaná Dr. José 
Vasvari, en concepto de atención del Hospital 
“Nuestra Señora del Rosario” de Cafayiate du
rante los dias que el titular Dr. José A. Lova- 
glio -se ausentó a esta Capital por rasiones de 
servicio, desde el .15- al 19 de diciembre ppúo. 
y .atento a la conformidad de las planillas y 
lo manifestado' ipor el Servicio de Campaña,

F] Ministro de Salud Pública y A. S^ci d 
RESUELVE:

.TA— Aprobar el gastadle $ 420 % (CUATRO- . 
CIENTOS VEINTE PESOOS. MOÍJEDA NACIO 
NAL) en concecpto de gastos de viáticos y mo 
vilidad, efectuados ñor el Médico Regional de 
Animaná Dr. JOSE VASVARI, entre les dias . 
1-5 al 119 de diciembre- último, por la atención 
ded Hospital Nuestra Señora del Rosario” de Ca 
fay ate, en razón que el titular Dr. José A. Lo 
vaglio viajó a ¡sata capital por razones de.servi
cios debiendo la Habilitación de Pagos de este 
Ministerio liquidar dicha suma al facultativo 
ya citaído de Jconf ormidíad a las planillas y re
cibos presentados, '

-____ BOLETIN OFICIAB T

2<? Engasto que demande el cumplimiento 
de la presenté Resolución será atendido con im 

> putación al .Anexo e Inciso Principal a) 1 Par 
cial 40 dé la Ley de Presupuesto en vigencia 
Ejercicio 1955.

I39.— Comuniqúese, publíquese, dése al libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 4310—S
SALTA, Enero 23 de 1956.
•Expediente N9 1008|55.
VISTO el .pedido dei reconsideración presenta 

do por d señor SATURNINO MORALES con 
fecha 5 del corriente, referente a ¡una sanción 
aplicada .por Resolución N9 4236 dictada por es 
te Ministerio, y atento a las causales que el mis 
mo invoca y por tratarse de .un infractor prima 
rio al Reglamento Alimentario Nacional;

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE

I9.— Dejar sin efecto la Resolución N9 4236 
de fecha 26 de diciembre ppdo. por la cual se 
aplicaba al ¡Sr. ¡SATURNINO MORALES' con. do 
micilio en la calle Pasaje Marcos Paz N9 172S 
de esta ciudad, una multa de $ 100%.

29.— Hacerle saber que en la próxima opor
tunidad de ser sorprendido. nuevamente en ii> 
fracción, se le aplicará el Reglamento. con tod@ 
rigor. .

30— Comuniqúese, publíquese, dés8 al libro 
de Resoluciones, etc.

JULIO A. CINTIONI
E* ennio*
Ví r 11 n A b p p r h ri

Jefe úe Despacho de Salud Pública y A. SocM*

RESOLUCION N9 4311—S.
SALTA, Enero 23 de 1956—
VISTO la denominación, dé “Folíclínico” da

da al Hospital del Señor del Milagro, institu
ción q.ue cuenta con más de 601 años de exis
tencia en esta 'ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que los bocablos “p-olicTínico” .y “hospital” no 
tienen el mismo significado como comúnmente 
se cree, aunque generalmente cumplan la mis
ma finalidad los establecimientos sanitarios así 
denominados, ya que “policlínica” es ¡una “clS- 
nica en la cual se trata de diversas enfermeda
des” —{como se vé no especifica si el trata- 

-miento es gratuito o no—, y, en cambio, “hos
pital” en. los tiempos modernos se define co 
mo un “establecimiento donde se recogen y c® 
ran gratis los enfermos”;

Que ‘el término “hospital” está más de a- 
cuerdo con las costumbres y tradiciones del pue 
blo salteño, en donde se halla arraigado pro 
fundamente el nosocomio conocido con el nom 
-bre dé “Hospital d(él Señor del Milagro”, tra^ 
dúciendlo cabalmente en la obra que brinda el 
vétrdadero significadio del volcabló;

Por ello,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

I9 — Restituyese el nombre de ‘HOSPITAL 
DEL SEÑOR DEL MELAGRÓ’ al ’Establecí
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miento, denominado actualmente “Policlínico 
del Señor del Milagro, dependiente de Ja Di
rección de Hospitales de la

29 — Comuniqúese, dése
telones, etc.—'

Capital”.—
al Libro de Reso-

con los medios y recursos necesarios para 
desenvolvimiento normal y progresivo;

Por ello,

aún cuando 
su asistencia

JULIO A, CINTIONI
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Publica y A. Social

■J Federal Ce jq P¡ni Igcm de Sx-Us.
En Ejercicio del Poder Legisla tivs
En Acuerdo General de Ministros

Decreta Con Fuerza de hey:

CAPITULO I —

Personas Que Comprende .

s oeraran
reiclmjplazair

RESOLiUOION N? 4312—S
SALTA, Enero 2-3 de 1956.—•
VISTO las necesidades del servicio y atento 

a la Resolnioi'ón N9 4287,

El 'Ministro de Salud Pública y A. Social
.RESUELVE:

— La Auxiliar 69 —Dactilógrafa— Srta.19
MARIA DEL VA{LLE V3LLAGRAN, que actual 
mente presta 'servicios en la Oficina 'de Paido
logía, pasará o-a desempeñarse en la Jefatura 
de Desp¡adho de ¡este Departamento.—

29 — La actual Auxiliar 49 —Dactilógrafa— 
de Jefatura de Despacho Srta. CATALINA CAR 
MEN VELAZQUEZ, pasará a .desempeñarse en 
la Dirección Géneral de Sanidad, Oficina de 
Campaña.—

go _ fQa Sra. yfELLY yañez de ajranda, 
que. actualmente revista en ¡Partidas Globales, 
desempeñándose en la Oficinal de Campaña, 
pasará a prestar servicios en. la Sección de 
Medicina'Preventiva 1 y de Acción Social.—

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

JULIO Ao CINTIONI

Art. I? — La Caja de Jubiladme y :.\a- 
siones, creada por Ley N9 310 dei 23 de 
bre de 1910, modificada por leyes póstenme,., 
funcionará con la autarquía que le confiere <1 
presm-ie decreto ley y dependerá, en sus rela
ción s con el Poder Ejecutivo, del Ministerio 
ce .u.cm-mía, F ñamas on-rs _ —

Art. 29 — Declárase oh!.gaboriamente com
prendidos en las disposiciones cíe este Decr.tc- 
Ley, a los empicados y obreros de la Acim n l- 
tración Provincial, bancos oficiales, rep articio 
nes o instituciones provinciales y de las mu
nicipalidades de la Capital, y Departamentjs, 
cualquiera sea la naturaleza,, de la, función qv.c 
desempeó-en, la duración de sus servicios, la 
foima de retribución de los mismos y su im
putación, exceptuándose de esta disposición 'r^- 
personas a las cuajes se refiere el artículo 4° 
y los menores de diez y ocho años de edad.—

Art. 39 — Quedan igualmente comprendidos 
en e3ío decreto ley los jubilados y pensionadas 
existentes a la fecha de su aprobación.—

“Art. 49 —i Estarán comprendidos en él pre
sente decreto-ley siempre que manifiesten su 
voluntad de acogerse al mismo:

Es copia:
Martín -A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

1)

DECRETO—LFA

DECRETO LEY N’ 7Í?_E.
SALTA, Enero 13 de 1956.—
VISTO Y CONSIDERANDO:
QUE¡ existe la necesidad de reestructurar la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones, con el objeto 
de darle la jerarquía que corresponde a su 
importancia y 
bles para su 
cuerdo con la

El Gobernador, vice-Gobernador de la Pro 
yincía, Legisladores provinciales, magistra
dos del Poder Judicial, Ministros del Fu - 
der Ejecutivo, Fiscal de Estado, Intenden
te y Conséjales Municipales, y las perso
nas que desempeñen funciones electivas o 
nó, que tengan el carácter de carga pú
blica o ad-honorem;

2)

otorgarle. los medios indispensa 
normal funcionamiento, de a- 
agilidad en los procedimientos

que exige la técnica moderna y los intereses 
<u’ juego;

Las personas contratadas por su competen 
cía especial-y’ toda,s las que desempeñen 
comisiones accidentales;
Las personas comprénd elas en los Decretos 
Leyes 34 y 35 de fecha 25 de noviembre 
de 1-955.—

QUE la anarquía existente actualmente por 
la aplicación de distintos principios legales vi 
gentes a situaciones similares, como también 
la equidad en el otorgamiento de beneficios jn 
dilatorios, exigen la unificación de la Ley. res
pectiva, en un Ordenamiento adecuado,*>qun 
contemple además los intereses 'de los jubila
dos relacionándolos no,, sólo .a Iqs .aportes.-efe? 
Puados,’ sino también al vcóncepto social que 
debe imperar en esos casos; ' : 5

La declaración de voluntad de afiliarse a la 
Caja deberán hacerla las personas que se men 
clonan en los incisos 1) y 3), dentro de los 
noventa días de su nombramiento, o de la v'-' 
gdneia de este decreto-ley para los que ya eS’ 
tuvieren nombrados, los comprendidos en el a- 
partado 2) deberán hacerlo al asumir ; el ,em » 
pleo o dentro de los quince .días - de Ja vigen
cia del presente decreto-ley para los ya nom
brados. La opción? en todos los'casos1 será de
finitiva, no’ podrá ser .modificada éh lo 5 súce- 
sivo, fríi dará’ derecho á la dévoiúción de dos 
descuentos ya efectuados.—J ’’ ñ

QUEqes indispensable; ^pr. otra ^ax^e. que. la 
mencionada; institución tenga- -la7 autarquía! ne 

o f"n diA que s’úsv autoridahes' ’cuéntencpí

•sean retribuiros 
Tampoco se con- 

) interino o comr^ 
o. empleo perrna-
Cx-i-7 --C*u

an o no ésto? fijado término 
aún cuando ;e imputen a par-

te c.e una función 
qcm? los cargos c

merarios, ftiem ¡ 
de duración y 
tidas glob ¿es.

CAPITULÓ II

Administración dé la Caja

5': a Administráü ión de la Caja de 
tensiones estará a cargo de mía

T
Jubilacionép y
Junta Adiminiítradora compuesta de cinco 

l-Ur
¡el
cua

miembros: 
brado por 
Senado y 
de los afil:

Presidente A iministrador nom-
Poder Ejecutiva con acuerdo da] 
;ro Vocales; dos representantes 

adoq y dos de los
serán designados a, propuesta de las cutida 

y si no las hubiere, serán ele- 
él vjoto directo de

jubilados, ios que

des ‘ respec 
gidos por 
filiados- o 
a un veintícin 
mos. Para la 
necesaria 
vo, no obt 
una segunda ‘ 
los Vocales, se 
der Ejecutivo.--

olváí,
un número de a-

Í‘u-b lados y pensionados no inferior

lai
enié

m por ciento 125%) de los mis- 
elección de fastos últimos será 

convocatoria c.el Poder E je cutí- 
adose el porcentaje necesario en 
convocatoria,
’á

la designación de 
efectuada de oficio por el Po-

Las fun 
años, pudípndo 
más.— i

El Presidente
do que determine el Presumí 
Caja y lejs Vocales percibire 
clon proporcional a su asiste i 
de la Junjtía, que se liquidara de la. partida glo 
bal fijad^ i eñ

La Juntó e 
por un u|ses{ 
ciones quq le

No.serán, consideradas comisiones accidenta-; 
les,. a • los ’ efectos t del inciso, 2) de este, mismo 

artículo, las designaciones a • ■ . término, fijo 
para desempeñar cargos permanentes que fi
gúren • como " tales' en los presupuestos reSpeb ’ 
tivos, (ya se trate 5&éu dependencias centrali
zadas de’ lá-: Administración ‘Pfoviñbiá-i,- dé5Bán

Tos’ é iñátitucidnes'’ Áutárquicas/' provinciales

¿ion es de los Voc
ser reelectos por un período

ales durarán tres,

Administrador tendrá el sueL • 
uesto. anual de Ja 
hi una remunera-.- 
ncia a las sesiones

fel referido .-Presupuesto. 
utará asistida 
or Letrado, qu 
j señale el reg

m todos sus actos 
;e tendrá las fun
damento.

Art. 69.
el representar
de las reclusiones de la Junta, cuyas delib--

El Presidente 
te legal de la

Administrador es 
Caja y el ejecutor

raciones preside con voz y
de empatie. Las demás atribuciones le serán 
fijadas en; el

Art. 79 ¡V
entre sus! ¡ mi

doble voto en caso

decreto reglamentario,
Anualmente ; la Junta elegirá, de 
embros un * Vice-Presidente que 

reemplazará al Presidente-Ai 
so de impedimento, .con .todas las facultades 
y obligae.ónei; dispuestas en el presante decre 

reglamentaciones.— ’ ’ . •

dministrador en ca

to-Ley y sus

Art.- 89|
drá ser ¿Amovido .por el sP 
acuerdo? del F \ ”
mal desempe ío de sus. funciones- En- caso:- de 
receso de ja

El Presidente- Adminisír ador ópe- 
eder Ejecutivo, con 

Senado, epando .se comprobara- el(

Legislatura el
• ■ ‘ ■ jf f -drá, por igual causa y en

tros, suspenderlo, debiendo
primer mes docuerpo en él

dida adoptada; si
producirá ¡ la
de la me

Podej E jecutivo ípo- 
. acuerdode Mínis- 
dar cuenta _a. aquel - 

s sesiones ordinarias,, 
ssta ’ fuese aprobada 

su cargo.separación de

La’ Júnta tpnará personería “para, 
promover,; por intermedió 
o de’ los ¡inai .datarios' eSpec 
ella' ál: ef ect< ante ’ lás ?aut <

, ls reclamaciones y
ra:' lugar? ásí: cómo párá éétar éñ’ jüiéió, eii les; 
cuestioné^ qi.e 'se íes ’suscíiaWn.-^-* .

Art. 9?.L

ponda,
ra; lügWjásf

dé su ’ Presidente - 
nales designados por 
■óriúad’és que ' corrió' 

■f .acciones que, hjibiq’
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Él Presidente-y el Asesor Letrado tendrán 
personería para promover por ante . los-Tribu-. 
nales de Justicia,, todas las acciones que co
rrespondan para hacer efectivas. las' obligacio
nes de. este decreto-Ley, incluyéndose las que 
deban tramitarse por la vía de apremio y to
das. aquellas de las cuales surja un interés ro 
gítimo para la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes.—

A los efectos de justificar la personería, la- 
resoluciones de la Junta Administradora, asen 
tadas en el libro de actas y aprobadas, cons
tituyen instrumento público.—

Art. 10°.— Son facultades y obligaciones do 
la Junta:
a) Practicar ef balance general anual, que de 

berá publicarse por una sola vez en el Eo 
letín Oficial y en un diario local, como asA 
mismo el cuadro demostrativo de los re-

CAPITULO ÍII

Fondo de lá Caja

. Art. 12.— El fondo de la Caja se formará:
1) Con los depósitos, títulos y demás bienes 

pertenecientes a la Cajá;
2) Con el aporte mensual obligatorio del dle? . 

por cíento(10%) sobre sueldo y otras remu 
neradión o emolumento, cualquiera sea

su denominación,4 con excepción de los viáticos 
que perciban las personas comprendidas- en 
el presente decreto-Ley don motivo del o- 
jercicio de su función o empleo;

3) ’ Con el aporte del quince por ciento (15%)
a cargo del Estado y entidades ennume
radas en el artículo 2?, sobre el monto to
tal de los sueldos y toda otra remuneración 
o emolumentó, cualquiera sea su denomi-

11) Con. el.cincuenta por ciento. (50 %) del apor 
te proveniente de la participación que a- 
cuerda la ley nacional N-J 13.478 cbn'des 
tino al suplemento variable de pensiones: 
y jubilaciones establecido en la misma, 
sus ' decretos reglamentarios o disposicio
nes que se dicten en lo xsucesivo;

12) Con el aporte del Gobierno de la Provin
cia ylo sus reparticiones autárquicas con 
recursos ^extraordinarios’ provenientes de 
la negociación de títulos de la deuda- pú
blica. de la Provincia, autorizados por le
yes dje empréstitos vigentes o que se san
cionen en lo futuro y estén destinados -a 
la construcción de viviendas económicas 
Estos aportes podrán hacerse apile ánde so 
el pago anticipado del aporte patronal cLl 
Estado que establece el presente decrete 
Ley.

cursos, erogaciones y el estado patrimonial 
a la fecha. del cierre de cada ejercicio;

b) Elevar al Ministerio .de Economía, Finali
zas y Obras Públicas, al final de cada e- 
jercicio y antes, del 16.-de abril de cada 
año,, una memoria, completa sobre la- sL

; tuacíón de la¿ .Caja,-señalando los inconve
nientes con que hubiere tropezado y pro
poniendo Jas .modificaciones de ia ley que 
la práctica aconseje;

c) Entender ven todo acto, que modif Ique o se 
aparte de las resoluciones dictadas por 
ella,

o.) Percibir lás asignaciones que se estable
cen en el artículo 12, administrar las in
versiones dé éstas, como asinrsmo los fon- 

.dos ’-yr.reservas- exliféñf es;,
e) Liquidan y abonar las: jubilaciones, pensio

nes y demás beneficios que acuerda el pre
sente Decreto-Ley;

f) Preparar-anualmente el Presupuestó, de Gas 
tos y Cálculos de Recursos para el año: si
guiente, que- elevará al Poder Ejecutivo 
antes del 30 de junio de cada año, quien 
a su vez, lo remitirá a la Legislatura, con

■ juntamente con el Presupuesto. GeheraL.de 
la Provincia. En el presupuesto de Gastos 
para el desenvolvimiento administrativo no 
podrá invertir una súma mayor del ocho 
por-.ciento (8%) de lás entradas brutas a- 
nuales, con imputación a los recursos oí- 
diñarlos de la Caja .

g;) Proponer al Poder ..Ejecutivo el nomora- 
miento y remoción del personal de la Caja 
de conformidad con la Ley de Estabilidad 
y Escalafón del Empleado Público;

h) Observar el cumplimiento- ¿e ’lá'ley dq Con 
labilidad d¡e la Provincia y sus reglamenta^ 
clones, en cuanto nó> fueran * modificadas 
por el presente;

i) Reglamentar. la ley. de Jubilaciones, que 
deberá ser aprobada por el Poder Ejecuti
vo.

Art. 11?.— La Junta, formará, quorum para 
sesionar con asistencia: de..tres. de . sus . miem
bros. Sus riesoluciones serán válidas, por. sim 
ple, mayoría de votos y . sus miembros,, solida* 
riamente ^responsables de... todos. ;j¡ los .actos-pen 
que intervinieren, salvo ,cifando;..dejaren. -expre
sa constancia, en. acta, .de su. oposición,-ddbR 
damente fundada. i

■ nación, con excepción de los viáticos, que 
perciban los empleados ■ dependientes de 

‘ los mismos. Este aporte deberá ser iiquj- 
doda y entregado mehsualmente a la caja 
en dinero efectivo, mediante depósitos efec 
tuadios en el Banco Provincial de Salta a lá 
orden de la* Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia.

4) Con el importe:'del primer mes de sueldo 
da toda persona; que ingrese a ña "Adminis
tración,. o, se reincorpore en ella siempre 

; que- anteriormente no haya hecho este a- 
portero. eL análogo del cincuenta por cien
to (-50%) que-disponían las-leyes anteriores 
A. los reincorporados que sólo han contri 
buido con él.aporte de medio mes dé-suel
do se le descontará, además de la dTeren 
cia entre el sueldo actual y éí’úítimo per
cibido, »et c ’ncuenta por ciento (50 %) ; del
sueldo ’ ihiciál no aportado. Éstos 'descuen
tos se harán efectivos én veinte cuotas men 
suales, iguales y sucesivas, simvjtaheámen 
te con los demás descuentos forzosos que 
fijé el presente artículo;

5) Con la diferencia del primer mes comple
to de sueldo en los siguientes- casos:

a) Cuando el afiliado reciba un aumento de 
sueldo; :

•b) Cuando pase a ocupar un empleo mejor 
retribuido;

c) AI reingresar a la administración con un 
empleo mejor retribuido que .el último que 
desempeñó, siempre que anteriormente hu
biese contribuido con el descuento del pri
mer mes de sueldo -caso contrario, el afi
liado pagará,, al reingresar, el aporte que 
establece: el inciso 4).

6) ' Con la diferencia del primer mes comple
to, cuahdo acumule- empleos.

7) Con los aportes que le corresponda efe-> 
' tuar a los.afiliado^y beneficiarios de la Ca

ja, de^Jubilaciones para, . cubrir los caraos 
por las sumas que adeudaren, en concepto 
de descuentos no deducidos de sus sueldes;

8) Con el iinprórté-de las multas qué en d> 
néro^éfectivo ímpóhga la* administración a 
su personal;

9) C_e¿ el .jmporte, dieras clonaciones y legados 
q^f-se .hagan.aja- Gaja^í. ,

10) Conj. las utilidades que se. obtengan en las
operaciones que realice por inversión ce 
su capital; . • . .

13) Con la transferencia de terrenos .adquirí- — 
dos por el Gobierno para construcción 
de viviendas económicas, a un valor igual * 
a la tasación que realice la Dirección. Ge
neral de inmuebles don las mismas, ba
ses que han servido para-el- revalúo de: *

la propiedad a los efectos- díeü impuesto’ de con ■ 
tribución territorial.
El Poder Ejecutivo convendrá con la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones las liquidacio

nes dé áefvfciqb dé interés y amdrtizáción dér 
los Mporteé; en efectivos p válores eh twrenós 
íqueíse tfaiSsfieÉán a la Cbljar

14) Con el importe, dé los saldos ia cobrar déi 
Gobierno de la Provincia, dependencias o 
instituciones autárquicá-s de acuerdo con 
las leyes anteriores a la presente- que- se
rán liquidados a la- fecha de aprobación 
de este decretó-ley, debiéndose; dentro dé 
los ciento ochenta dias (180) convenir la 
forma, condiciones y plazo de pago de la 
deuda resultante, con los demás saldos exis 
tentes a igual fecha, por transferencia a ~.s 
te de ]a ley anteriór;

15) Cqn los intereses devengados por las ’ deu
das por aportes "dé áfíilád&7y patronal ¡que 
las repáfticicióiíes centralizadas, désc’ént^á 
lizadas y lás Municipalidades mantengas 
con lá Caja, calculados á’ rázón del tipo de 
interes bancario testablecido ¿para opera
ciones comunes de orden comercial.
La Caja podrá afectar hasta el tres ^por 
ciento (3%) de las sumas percibidas en con 
oepto de aportes del afiliado y del Estado- 
para compensar el déficit actuarial o ha
cer frente al pago de los intereses del mis 
mo,

Art. 13.— El fondo de la Caja y sus ren
tas están destinados-a,los siguientes fines,.stn. 
perjuicio, de las prescripciones especiales con 
tenidas en el presénte decretoñey;
1) Para el pago de jubilaciones, pensióiics -y 

demás ibmef icios icohcedíidos de acuerda 
con el régimen de éste y anteriores deyes;

2) Gastos de funcionamiento y administra- 
dióh de la Caja lós" qué hó podrán éxcédér 
dielrporcentajor fijado déLñncíso f) del ar
tículo 10:

3) Adquisición o enajenación de títulos, hipo 
Véeános^ÍBoh" j^afaiitíá déf ‘Estáíáb ó dé reh 
ta nacional: o provineiáL,:.o -que tenga la

.... rantía. subsidiaria - de la Nación, lo que.ye 
hará .por licitación pública, -sayo que I*

GeheraL.de
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Junta Administradora resolviera hacerlo 
ten forma -distinta ee»n la aprobación del Pi 
der Ejecutivo.

4) Realización de operaciones de préstamos 
hipotecarios o comunes a sus afiliados, de 
conformidad'con* la- reglamentación que se 
dicte con aprobación del Poder Ejecutivo;

5) Realización de operaciones de préstamos 
comunes y con garantía hipotecaria o de 
otra naturaleza, a entidades oficiales y par 
ticulares con aprobación legislativa;

6) Construcción o adquisición de edificios pa
ra renta O’ para uso propio o construcción 
de viviendas individuales o colectivas, des-1 
tinadas preferentemente a sus afiliados;

7) Formación de un fondo -de reserva, equi
valente al 10 % -de los aportes que- fijan 
los incisos 2) y 3) del Artículo 12 que 
deberá ser capitalizado y del cual sólo 
podrán invertirse los intereses en el pago 
de las jubilaciones- y pensiones, cuando- la 
situación de la entidad así lo exija.

.Art. 14. — Los bienes y rentas de la Caja 
son inembargables y de propiedad de las per
sonas comprendidas en ¡las disposiciones del 
presente decreto-ley.

Art. 15. — En ningún caso podrá dispo
nerse de parte alguna de los fondos de Ja 
■Caja para otros fines que los determinados en 
cel presente Decreto-Ley, y toda, infracción res-- 
¡ponzab iliza a su autor o autores de conformi
dad con las disposiciones de las leyes de fon
do, sin perjuicio dé- las sanciones administra
tivas- a que hubiere lugar.

Art. 16. — La Caja podrá únicamente ate
sorar la suma de dinero efectivo que requ-ie- 
■ra para los pagos corrientes. Todos los depó
sitos serán realizados en el Banco Provincial 
de .Salta.

Art. 17. — El Gobierno de la Provincia, 
a pedido de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes, podrá retener de las participaciones que 
les -correspondan a las Municipalidades y Re
particiones Autárquicas, las cantidades que és
tas deban abonar en concepto del ..aporte fi
jado en el artículo 12.

. Art. 18. — La Caja, podrá formular el car
go por aportes no efectuados, en la oportuni
dad de su denuncia por el interesado o cuan
do aquella- lo estableciera; cualquiera que fue
re la causa de la emisión. Formulando el 
cargo, la Caja notificará al afiliado y le fi
jará la forma de pago que no podrá ser en 
cuotas inferiores al diez por ciento (10 %) ni 
superiores ah veinticinco por ciento- (25 %) 
del haber o beneficio que perciba.

Igualmente establecerá el cargo patronal, 
a los efectos de su reintegro.

Ayt. 19. — Cuandó los afiliados deseen 
hacer valer en su totalidad o en parte sus 
servicios anteriores, sobré los cuales no se 
hubieren -efectuado descú^nto para el fondo 
jubilatorio, deberán solicitar a la Caja de Ju- 
bilacionles y -Pensiones ¡su reconocimiento y 
formulación del cargo correspondiente, por la 
suma que adeudare, la cual será cubierta en 
la forma que especifica el artículo 18..

A los efectos de Ios-aportes .dispuestos ¡en 
el artículo 12,. o de la formulación de-- cargos 
para reconocimiento de .servicios establecidas 
en este- artículo, fíjanse los- siguientes. suel
dos para cargos que no los tienen o no ios

tuvieren establecidos por las r¿sp .ct vas Lycs 
de presupuesto: para las personas que hayan 
desempeñado sus; funciones en ñp-ima. henal a- 
ria o sin retribución fija, el sueldo. mínimo.- 
fijado para ’iel piersonal admxnistrat vo, téc
nico- y* de ser vicio en les presupuestos Vicen
tes a las.-épocas- de jsu desempeño.

También/se encuentran: comprendidos en. 
esta disposición los. empleados municipales y 
de juzgado de paz.

Art. 20. — La Oaja de Jubilaciones y Pen- 
s'*ones establera el cargo que corresponda a 
cada solicitante a medida que se complete la 
certificación respectiva, sobre el total de !>>s 
servicios cuyo reconocimiento se huya, solici
tado, siempre que, de acuerdo con sus propias 
constancias, resultaren comprobadas en forma. 
Los cargos se formularán 
servicios a que se refiere 
y a los correspondientes 
vicio militar obligatorio.

Estos cargos se calcularán sobre las remu
neraciones totales percibidas 
durante el período a que se 
de:
a)

sin interés por
el artículo anterior 
a períodos del sei>

por el empleado 
refieren, a razón

Diez por cientoi (10%);

b)

c)

d)

por los 
posteriores a enero-’ de- 1940. 
Doce por .cáento (12%) por los 
comprendidos entre enero de 1930 y di
ciembre de 1939;
Catorce por ciento (14%), por los perio
dos comprendidos entre enero* dé 1920 y 
diciembre de 1929;
Dieciseis por ciento (16%), por los perío
dos anteriores al año 1919, inclusive.
El cargo patronal en los casos previstos 

en este artículo* se formulará en la. misíha for
ma . ' i /

La amortización de los cargos formulados 
deberá efectuarse en la forma indicada en el 
artículo 18. ■■

períodos

períodos

Art. 21.— Cuando se trate de reconocí 
miento de servicios sobre los cuales no se efec
tuaron aportes a pesar de que las leyes vi
gentes a la época de su prestación no los ex
ceptuaba, el cargo se formulará capitalizando 
anualmente-el cuatro por ciento (4%) los apor
tes omitidos, procediéndose para su amortiza
ción en la forma indicada por el artículo 18. 
De la misma manera, se formulará y amorti
zará el cargo correspondiente al patronal.

Art. 22. — Los jubilados y pensionados 
actuales amortizarán los. cargos que se le for» 
muí en con =el cinco ppr ciento (5%.) de su be
neficio,* que se deducirá mensualmente hasta 
su cancelación. En aquellos casos en que Ja 
Caja de Jubilaciones y Pensiones .considere 
que esa cuota mensual ha de resultar insa- 
ficiento" para concelar la deuda del benefi
ciario,. podrá disponer el aumento ^de dicha 
cuota hasta un quince por ciento <15‘.%).

Art. 23. — La Tesorería General de la Pro
vincia, las direcciones administrativas, los ha
bilitados de reparticiones autárquicas, bancos 
oficíales, dependencias y. municipalidades, .só
lo efectuarán el pago de. sueldos- de los fun
cionarios. y empleados sujetos - al régimen, de. 
este decreto-ley, cuando conjuntamente se. ha
ga- el- depósito correspondiente^ a los aportes' 
del afiliado.y del..,Estado.. Tal -depósito deba 
efectuarse- a la orden de, la Caja,, en el Banco 
Provincial de Salta,, sin cq^ga. alguno. por trans 
ferencias o comisión bancaria.

iuría General - 
los- ¡metilos que-; les 

cumplimiento de esta- 
acción a 
y responsabiliza 
autores.

La 1 Cal a y la Contá 
Provincia vigilaran^ por 
corresp )ñde n, el estricto * 
disposición, 
contribpjy er. 
rectamente

Art. |24. 
. terior, | ¡Las 
particionesi I' 
dades, ¡con 
ral de la, Provincia, en 1c 
vlarán | a 11 Cuja de Jub 
d entro | ’de 

y (toda Khifr
. falta grave
a su autor , o

— A los efectos del artículo 
dependencias 
autárquicas,
intervención

misma,
di-

an-
re

los diez días

provinciales, las 
bancos y nmrñoipaii- 
de Contaduría Geiie- 
__que corresponda, en- 
ilacionfés y Pons'onés, 

inmediatos al pago,
los comprobantes- de depósitos de los aportes 
y planillas mensuales/ de sueldos y jornales, 

’iomdas de conformidad con lo que dio
la

confecc 
ponga 
toziey..

regí amentaclói

~ CAPITULO IV

DE LAS JUB: LACIONES

r. — Con excepción de los funciona - 
vibles, sean a 
/quiera dé - los

perpetuluad o u tér-' 
.poderes* del Estado.

Artl 2b. 
ríos inámo 
mino, |cuaN 
podrá ¡emplazar a sus empleados para inicíe 
expedientes de jubilaciói 
buen servicio así lo req

Ar¡ti’ 26. — Los fuñí 
obreros! comprendidos en el régimen de este 
deeretoi-iey;
clones 
lación 
sente 
determina

Ar

. ordinaria, cuando el . 
riera.
leñarlos, empleados y

, de conform 
Capítulo I, te 
arreglo a las 

eto-Iey, en la 
a continuació

dad con las disposi* 
ndrán derecho a jubl- 
disposiciones dél pre- 

s -condiciones que se.

de! 
con 
decri

:t-. 2?. — Las jüb 
fiere éste

a) Ordir:
decreto-ley se 

aria;

laeibnes- a que se re-
n:

b), Retiro por cesantía;

ord.’.na- 
treínta 

3fectiyos,> continuos a
ria al; • af:
(30) 4pos 
discohiínu 

. .- d ..

voluntario o
c) Poli .idcapacidad?.

Art,. 2 3. — Corresponde jubilación 
liado que hubiere prestado 
de servicios 

>s como mínimo y tenga cincuenta 
y einqó (?5) años- dé ed

Espa misma jubilación también se acorda-
Ipé afiliados que ác rá a 

veinticince (25) años d 
o discontinuos, tengan; c 
edad hayan desempea

rediten haber prestado 
e servicios, continuos 
ihcuenta (50) años de 
lo las siguientes fnn-

clones:;I!
a) De: agentes, subofic: 

de|; seg úridád, investí 
celes

" social *
laj pot

b) ’Meidici

\? bomberos, c 
que cumpla tai 
Leía; ¡

>s y enférmei

ales, ofic-ialés, ' cuerpo, 
paciones, guardia cár- 
>n exclusión del pér- 
eas administrativas en

os que presten servi- 
sistencialés y sanita-ciós ± óspitaOáríos, y

demás, personal que lo hagan en
insalubres ■<

ríos y
lugar©

c> Per sor al directivo, /
ihspec
neral

¡ ;ores dependie 
de Educación.

► infectorcontagiosos-; 
lócente y cuerpo de 
ites dél ^Consejo Ge»

d) Taquígrafos de' la 
y Los j 
mó. tá 
nistración Provincial

e) Repon al de; la. Fíov 
lugares: insalubres;(

f.) Pepsoi 
Queda 

te artículo el personal 
mente; indicado y que c

iue presten .sei 
es en las deps

Honorable Legislatura 
vicios continuados co
ndénelas. de la Adml-

iiicia „que trabaja en

i al .gráfico. *
> exoluído de. 1 ts disposiciones de es- 

que no esté expresa- 
impla tareas adminís-
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ilativas en las reparticiones respectivas.
Art. 29. ■— Para, los afiliados que conti

nuaran en actividad después. de haber cum
plido la edad y tiempo de servicios mínimos 
requeridos para Ja jubilación ordinaria íntegra 
sin compensación, de edad y servicios, es tamo-- 

’-ceine las siguientes bonificaciones, calculadas 
sobre el- haber de la jubilación que le corres
ponde al cesar en el servicio;
a) Del 5% por cada año excedente, cuando

Ja -edad, requerida fuera de 55 anos;
b) Del 2 Jé % por cada año excedente, cuando 

la edad requerida fuera de 50 años.

El importe de la bonificación no podrá ser 
.superior, en ningún caso, al 25% del haber ju 
bilatorio, y solo se hará, efectiva con relación 

. a los excedentes de edad que se cumplan en-ser 
vicio, con posterioridad a láfíejchaenquelaCa-

- ja Üé Jubilaciones .¡y Pensionéis la establezca.
Art. 30?.— La jubilación por retiro volun

tario o por cesantía corresponderá al afiliado- 
que tenga veinte (20) años ccmputables de se: 
vicio y cuarenta (40) o más años de edad-.

Para la jubilación por cesantía deberá com
probarse que la separación del cargo jio obede 
<Qe. a causas que le fueran imputables al afilia 
.do, comprobadas por sumario previo.

Art. 31.— Corresponde jubilación por b.-ca 
jpaci.dad:..

a) Al empleado que tenga diez (10) -años 
. servicios computables y sea declarado físi- 
L- c-a ,y[o: Jnteletualmente incapacitado para 
' continuar -en el servicio, es decir en ejer

cicio de su empleo, o para desempeñar fun 
cienes públicas compatibles con su prepa

- ración comprobada y jerarquía adquirida.
; ib) Corresponde el mismo beneficio a .quien, 

cualquiera sea el tiempo de-seivicios pi= c 
. tados, se inutilice física o intelectuaím n

- te en un accidente, ya’ sea por el hecho o 
en ocasión de la función que desempeñe,
salvo que ¡mediare negligencia culpable o 
inobservancia de sus obligaciones

’ y reglamentarias;

c) No corresponde la jubilación por incapy-
, i .acidad cuando., el origen de ésta* es anterior

.al ingreso del funcionario o empleado, en 
el cargo e empleo.

¡ -Xos principios doctrinarios que informan el 
‘Otorgamiento de las indemnizacioones por ac 
cidentes del trabajo, regirán en la jubilación 
por incapacidad.

No podrá acordarse este beneficio a quien 
inicie las gestiones después de seis meses do

- haber cesado en el desempeño de sus ígnño- 
nes; salvo el caso de imposibilidad para gesvo 
narlo o cuando por las causas generadoras de 
la incapacidad surja su existencia en forma in 
dubitable a la fecha de cesación.

Art. 32? — La apreciación de la invalidez se 
efecturá por los organismos y mediante los pro 
cedimientos que establezca la autoridad de apa 
cación, pudiendo recabarse la colaboración do 
las autoridades sanitarias nacionales, provin 
cíales o municipales.

Art. 33?__ Los beneficios cuyos haberes hu-
hieran comenzado a devengarse con anteriori 
dad a la" vigencia del presente decreto-ley, se 
tendrán por bonificados con las sobreasigna
ciones que establece la Ley Nc 954 y los tlecve 
tos N? 17518, 1783 y 6417, hasta un limite que 
no podrá ser superior al noventa por ciento 
(90%) del último sueldo gozado por él benelí 
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ciario ni inferior al haber básico establecido 
por aplicación de la Ley de la materia.

Art. 34?.— El monto de la jubilación se cal 
culará con relación al promedio que resulte de

DE $ 1.000.— ar$ 2.00i0’.—; $ 1.W0.— más el 
„ „ 2.000.— a „ 5.000.—: „ /l.'TSO.— ” el 
” ” 5JQOO.—a” 10J000.—: ” 3.550.— ” el

DE más de $ 10.000.— $ 5.800.— más el 15% 
del excedente de $ 10.000.—

!?Los afiliados cuyo promedio de remunerado 
nes no exceda de $ 2.000.— podrán optar por 
el haber mensual que resulte de la escala de ia 
Ley 1628 bonificado -en $ 200;— cuando fue 
se mayor , que el determinado por aplicación ex 
elusiva de la escala que antecede. Consideran 
se incluidas en la referida bonificación de $ 200 
las previstas en la Ley N? 954 y Decretos N° 
17518, 1783 y 6417.—

La jubilación por retiro voluntario equivale 
.al tres por ciento (3%) del ..sueldo promedio so 
metido a la escala precedente, multiplicado por 
los años de servicios del que obtenga su jubila 
ción, sin que su importe, en ningún caso, pue 
de exceder del monto que corresponde al mis 
mo promedio de sueldos para la jubilación or. 
dinari-a. -

El haber mensual de las jubilaciones y pen
siones acordadas o a acordarse, incluidas las be 
nificaciones por costo de vida, no será inferior 
a las sumas de $ 700.— y $ 525.— respectiva
mente. El haber mínimo así establecido se a- 
bonará a partir del mes siguiente de la apro
bación del presente decreto-ley.—

A los efectos de la jubilación sólo se eompu 
taran los servicios efectivos durante el núme
ro de años requeridos por la ley, aún cuando 
ellos no fuesen continuos, no debiendo com
putarse las interrupciones, -salvo eñ ' ¡los ca
sos especificados en el artículo 38 de este de- 
crete-Iey.— ¡

Art. 35Q — A los- efectos del cómputo de los 
servicios previstos en el artículo 28, cuando el 

afiliado tenga más de 55 años, éste podrá com 
pensar el exceso de-edad con la falta de ser
vicios y el exceso de servicios cón la falta de 
edad, a razón de dos años de servicios oxeé- 
dentes por un año de edad, o dos años de 
edad excedentes por un año dé servicios.—

A los efectos de la determinación, de la' ju
bilación ordinaria la fracción que exceda de 
seis (6) meses en el cómputo total, tanto de 
años de servicios como de edad, será tomada 
como año entero.—

Art. 36? — La jubilación* por retiro volunta-- 
tío o por cesantía se calculará a razón de un 
tres por ciento (3%) del promedio de sueldos 
por cada año de servicios comunes, y de un 
tres sesenta.por ciento (3,60%) por cada año 
de servicios comprendidos en los incisos a), b),
c),  d), e) y f) del artículo 28.—■

Art. 37? — El monto de la jubilación por 
incapacidad se calculará aplicando los mismos 
porcentajes establecidos para las jubilaciones 
por retiro voluntario o por cesantía. En el ca
so a que síe refiere el inc.. b j del art. 31 del 
monto de la jubilación- por' incapacidad será 
igual a la que 'habría correspondido para" -el 
caso de liquidarse jubilación * ordinaria. - 
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los sueldos percibidos por el afiliado durante 
cinco (5) años de servicios que más* le favores 
can con sujeción a la siguiente escala acumu’a 
tívaj
Hasta $ i.000 de sueldo promedio, el 100%.— .

75% del excedente de $ ,1.000.— 
60% ” ” ” ” 2.000.—
45% ”, ” ” ” 5.000.—

Art. 38? — La jubilación ordinaria se acor
dará a los obreros a jornal que nayan cum
plido- cincuenta y cinco (55) años de edad; los 
servicios deberán abarcar, entre el primero y 
el último jornal (30) treinta años, incluí des 
las interrupciones y los efectivos deberán su
mar veinte (20) años por lo menos. Se con-. 
siderará veinticinco días equivalente a un mes,

El sueldo¡ mensual básico- a que se ap'ícará 
la escala del art. 34, se determinará, de la su
ma de los jornales percibidos en'los cíncoaños- 
de servicios efectivos, que más favorezcan al 
beneficiario, dividido por sesenta.

Art. 39° — También tendrá derecho a jubi
lación -el obrero* que sea declarado física o m=n 
talmente incapaz por causas ajenas al traba
jo y cuando los servicios abarquen doce o más- 
años entre el primero y el último jornal, in
cluidas las interrupciones y computados los ser
vicios efectivos como se indica en el artículo 
anterior, siempre que sumen ocho años como 
mínimo. El sueldo mensual promedio básico 
que se someterá la escala se determinará ca
la forma dispuesta en el artículo anterior.—

Art. 40? — Corresponde también esta jubila
ción, cualquiera sea el tiempo do servicios pres 
tados, cuando* el obrero se inutilice física y|o 
mentalmente en un accidente por el hecho u 
ocasión del trabajo que' desempeñe, salvo que; 
mediare negligencia culpable o inobservancia de 
sus obligaciones legales o reglamentarias, en-, 
cuyo caso’el mentó de. la jubilación será igual 
al que correspondiere a una jubilación ordina
ria.—

Art. 41? — En todos los casos de jubilación 
sólo se computarán los servicios efectivamente 
prestados, excepción hecha de los que corres
pondan a los obreros a jornal, sobre los. que 
se legisla en los arts. 38, 39 y 40 que hayan 
dado lugar al goce de remuneraciones y al pa
go de aportes, aún cuando ellos no fuesen con 
tínuos, nó debiendo computarse en ningún ca
so, las interrupciones como- tiempo de servi
cios.—

El titular de un cargo no tendrá derecho a 
que se le computen como, servicios efectivos 
las inasistencias, licencias o suspensiones que 
no hubiesen dado derecho al cobro de sueldo.—

Cuando hubiese existido reemplazante, sólo ag
éste corresponde el reconocimiento de los ser
vicios prestados—

En los casos" de licencia por servicio mili
tar, el mismo se computará por mitades entre 
el titular del cargo y su reemplazante;— •

Art. 42? — Cuando los servicios sean remu
nerados por comisiones o por honorarios, el- 
sueldo básico se' calculará sobre la suma de' 
las comisiones ü honorarios percibidos dúránte 
los últimos cinco años, dividida por sesenta.—/

Art. 43? —Cuando el afiliado hubiese pres* 
tado los servicios comunes y espaciales pfevis 
tes ení los incisos a), b), o), d), e) y f> del
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artículo 28, .sin que ninguno de ellos por se
parado le diera derecho a un beneficio, estos 
servicios se le computarán en conjunto, en las 
proporciones correspondientes, para determinar 
la antigüedad, la edad requerida para la ju- 
bilaclón ordinaria y el haber jubiiatorio.—

Si la prestación de servicios de una y otra. 
Clase fuera simultánea el período de .simulta
neidad de las mismas no dará derecho al ejer 
ciclo de la franquicia que acuerda el art. 28. 
Dicho tiempo de servicios simultáneos, comu
nes y especiales se considerará el cálcu_o co';:o 
correspondiente a servicios comunes.—

Art. 44? — -Si el afiliado hubiera desompe-, 
ñado ¿simultáneamente dos o más empleos cu
yo ejercicio fuera compatible, de conformidad 
con las leyes- de la provincia o decretos del 
Poder Ejecutivo, el conjunto de esos cargos se
rá considerado, a los efectos del cálculo del 
tiempo, como un solo y único empleo. Para .-a 
determinación del promedio del sueldo y del 
cálculo del haber jubiiatorio, se computará el 
•conjunto de sueldos percibidos como un solo 
y único empleo, sumándose el total de las re
muneraciones acumuladas, siempre que el afi
liado hubiera efectuado oportunamente los ‘ a- 
portes sobre todas las percepciones gozadas.—

Art. 459 — La jubilación deberá solicitarse 
.ante la Junta Administradora, acompañando 
todos los documentos necesarios para justificar 
<que el solicitante se halla en las condiciones 
requeridas por la Ley. La Junta resolverá lo 
pertinente y elevará lo actuado al Poder Eje
cutivo para su aprobación.

.Art. .469 — La jubilación es vitalicia y el .de
recho a percibirla sólo se pierde por las causas 
•expresadas en -el art. 53.—

Art. 479 — La jubilación por incapacidad se 
•acordará cbn carácter provisional y los benefi
ciarios quedarán sujetos a la revisación anual 
•que la Caja de Jubilaciones disponga dentro 
de los primeros cinco años de su otorgamien
to, transcurrido los cuales se declarará definí 
tiva.—

En caso de desaparecer la incapacidad ori
ginaria del beneficiario, el interesado deberá 
ser reintegrado a su- último empleo o a otro 
de igual remuneración .en Cualquiera de las de 

pendencias del Estado.—
Art. 489 — Las jubilaciones serán pagadas 

desde el día que el interesado deje de prestar 
servicios, debiendo entenderse tal la fecha en 
que el afiliado deje de percibir haberes, por 
separación de la administración por renuncia, 
cesantía o licencia sin goce de sueldo. Cuando 
en virtud de la aplicación del régimen de reci
procidad jubilatoria, los últimos servicios fue
ran prestados/ en otro organismo de previsión 
del país, el afiliado deberá acreditar la cesa
ción de servicios en dicho orden.—

Art. 499 — Podrán volver al servicio en cual 
quier actividad sujeta a un régimen jubila Lo
rió, dependiente de leyes provinciales, naciona
les o disposiciones municipales, los que hubie
sen obtenido jubilación. ordinaria, por retiro 
voluntario o por cesantía, siempre que lo per
cibido entre la jubilación y la remuneración 
asignada al nuevo empleo o cargo, no exceda 
de la suma de tres mil pesos moneda nacional 
($ 3.000.—), mensuales.—

Las diferencias en más se deducirán de la 

jubilación,- volviendo el afiliado al goce íntegro 
del beneficio, cuando deje el servicio.—

Las sumas percibidas en concepto de suehl? 
durante este período estarán sujetas a la obli
gación de efectuar los aportes que este decre
to-ley determina y darán derecho al reajuste 
jubiiatorio, de conformidad con la escala esta
blecida en el art. 28.—

Art. 509 _ Las jubilaciones ordinarias cuyos x 
haberes hubieran comenzado a devengarse con 
anterioridad a la vigencia del presente decreto 
ley, gozarán, a partir del mes siguiente de Ja 
aprobación del mismo, de una bonificación cíe 
cien pesos ($ 100.—) mensuales sin perjuicio 
de las ya existentes.— - • . , J

Art. 5Í9 — A partir de la fecha de vigencia 
del presente decreto-ley, lose afiliados que su
bieren desempeñado’ servicios en los d'stintos 
regímenes comprendidos en el decreto-ley 93"’ 61 
46, solo podráfn obtener una prestación único, 
considerando la, totalidad de los servicios pres
tados y remuneraciones percibidas.—

Art. 529 — los beneficiarios de jubilación 
que vuelvan al servicio o continúen en otro que. 
no hubiera sido considerado para otorgarle la 
prestación, podrán solicitar, al cesar en el mis 
mo, el reajuste y|o transformación del bene
ficio, con la inclusión de los servicios y remu 
aeraciones pertinentes de acuerdo con los re
quisitos que a- tales efectos establezca la re
glamentación.—

Art. 539 — No tienen derecho a jubilación 
o perderán la ya acóordada;
a) Los que hubieren sido separados definiti

vamente del servicio por violación de los 
deberes a su cargo, mediante exoneración 
salvo en los casos en que la autoridad com 
potente al disponer la exoneración, o con 
posterioridad a tal medida, deje expresa
mente establecido que el causante no picr 
de los derechos a jubilación—

b)

c)

Los reincidentes en delitos dolosos que 
reden pena privativa de la libertad.— 
Los jubilados por incapacidad física o 
telectual definitiva que acepten cargos 
blícos rentados_

me

in- 
pú-

d) Los que se domicilien en país extranjero 
sin permiso del Poder Ejecutivo; el dere
cho se recobra con la nueva radicación • u 
el país.—

Art. 549— Los empleados a los que se les haya 
acordado los beneficios de la jubilación y no 
hubieran gozado de los mismos dentro de un 
plazo de treinta, días, se considerará caduco el 
beneficio, 
jubilación 
to-Ley.—i

debiendo reiniciar los trámites de 
de acuerdo con el presente decre-

CAPITULO V

De Las Pensiones —

ArtU 56 •
al setenta

de la pensión será jguaí

hu- 
de- 

dis- 
hu-

Art. 559.— A la muerte del afiliado que 
biere obtenido su jubilación o adquírirdo 
recho a ser jubilado, de acuerdo con las 
posiciones de este decreto-ley, o cuando 

óblese fallecido en el ejercicio de su empleo, te 
niendo los años de servicios requeridos para 
obtener jubilación por incapacidad, tendrán de 
recho . a pensión las personas enumeradas a 
continuación por orden de prelación excluyen 
te:

1 rinda del causante, en concurrencia 
los hijos varones hasta 18 años de 
e hijas solteras, /mientras permanez- 

m ese estado

a)

b)

suspendiéndose sus bé-

cuyo sueldo sea superior a la-pensión

Lá
con
edad
can
ijiéficios cuando ocupen algún cargo o em
pleo ___ _

mientras -dure, el mismo;
El v.udo que hubiere estado a"'cargo de ¡a 
causante y fuera incapacitado para el tía' 
bájo o tuviese cumplida la edad de 63 años, 

n los hijos en las con- 
anterior;
e, en las condiciones sa_.
50 : 2

c)

d)

en concurrencia co 
díciones del inciso 
ños hijos solameht 
díala las en el indi

ante y el viudo en las ;

los padres de 
hubieran esta

i causante, siempre que. 
do a cargo del mismo a-

La viuda del caui
cpncicíQnes del inciso b) en concurrencia, 
cbn í !
ésto;
la focha de su .deceso;
ia viuda del causante y el viudo en las- 

condiciones del' inciso b), en concurrencia; 
con las hermanas solteras del causante ha sr 

la edad de 22'años y los hermanos has
ta la edad de 18 años huérfanos de padre'
yj midre, que se encontraban a cargo del 
Íiismo a la fecha de su deceso;

bs padres del causante, que se encuentren 
en. lis condiciones

5 J hermanas soltaras del causante hasta 
U edad de 22 años y los hermanos hasta 
la edad de 18 aúDS, huérfanos de padre

g) has
del inciso d);

aqué
idre que se encontraban a cargo de 
. a la fecha de su deceso;

h) íío existiendo nmg-uia de las personas men 
(ponidas en los incisos precedentes, el be- 
npfinin C*a _ 7___2__ '__  ,neficío se otorgará a los menores é inca-
jachados que de' acuerdo con las disposi- 
(|ioní s del-Código Civil, tuvieran derecho a 
rqclapiar alimento 
vida

A íos
artícelo, 

del causante y que en 
3ron a su cargo.— 
aplicación del presente

, timos, los naturales y
los ^dopados de acuerdo con la Ley 13.252, go

de éste estüvi 
efectos de la 
los hijos leg:

zarán de

fijados en los incisos 
si los direcho-habientes 
sados para el trabajo a

la fe ha

igual derecho.

Los, límites de edád 
precedemos no regirán 
se encueitran incapaei 

en que cumplan las edades señaladas.
Debe entenderse que

cargo del afiliado o beneficiario fa-
el derecho-habiente ha

estado a
llecic.ó, cuando la falta de la contribución im
porte^ un 
partícula 

desequilibrio esencial en la economía

ígU! derecho tendrán las mismas personar
en los casos en que el causante hubiera perdi- 

í de: ‘echo a su jubilación de acuerdo con 
’tícu ( 

do -el 
el ar 
ducido su

o 53, aún cua 
fallecimiento.

ndo no se hubiere prc-

— {El importe
y -cinco por ciento (75%) del monto 

de la ijlúbdación de que
ra correspondido al cau 
llecimienio salvo el caso

nciso b) del a

gozaba o que le hubie 
sante a la fecha de fa

do incapacidad previs- 
rtículo 31 en el cual la 
Dnto. que percibió o de

>57 — (La pensión corre desde el dia de

llecimienl <
t a en -elj =
pensión será'igual el m 
bió percibir el causante.

Art.
fallecimiento del causante y es vitalicia míen 
tras el o Los beneficiarios mantengan las coixdi 
ciones 
en el

‘de 
presente deteretoñey.

estado edad é incapacidad previstos
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. Art. 58.— La mitad' de la pensión correspondo 
' a la vijúida o al viudo si concurren ios hijos, los 
padres p* hermanos, del -causante -enTaS/condícío 
nes del artículo SB; la otra mitad .se distribui
rá leíntre éstos./por cabeza
- A la falta de hijos, padres ¡o» hermanos la to
nalidad de l(a pensión corresponderá a la viuda 
o viudo.—

En el caso de extinción del derecho acordado 
á algún pariente en’concurrencia con. otras la 

' y parte proporcional del mismo acrece la pro- 
. -porción \de los demás.

" Art. 59.— Si a la muerte dé un afiliado que 
' deje »detedho a ¡pensión quedasen hijos huér 
" fanos de .distintos matrimonios, la pensión se 

dividirá por partes iguales entre los hijos sin 
perjuicio! de las partes quié corresponda a o- 

. tros .derecho-habientes.
’ Art i 60.’— Si alguno de los derecho-habientes

perdiera el derecho a percibir ha pensión! por al 
gima de las causas que establece el artículo 63, 
o -falleciese, la paité que le hubi’éra/córespondido 
acrece la de los demás de acuerdo con las si
guientes .diposiciones:
a) La parte del hijo acrece la de los otros 
; hijos, si existen, ’ con exclusión ‘ del~ -cónyu 

..gué;

b) La parte de uno de los padres, acrece la 
del otro;

c) Si no ¡quedan hijos con derecho a pensión 
sus partes acrecen la del cónyugue;

.. d) La, parte del -cónyugue actece la de los hijos 
em su caso, por partes iguales;

e) La parte die los hermanos con derecho a 
pensión, acrece-la de los otros hermanos.

Ait. 61.— SÍ la esposa del afiliado, quedase 
- viuda, hallándose divorciada/ por su culpa o vi 

viendo- de hecho separada sin- voluntad. de unir 
se, rJo tendrá dierecho- a pensión; las demás per 
senas llamadas a obtenerla por este .decreto-léy 
gozarán -de -ella -como si la viuda no existiera.
- Art. 62.— Las ¡hijas del causante que pier
dan su derecho a pensión al contraer truno 
nio lo recuperarán al. producirse su viudez, siem 
pre que no. gozaren de otro beneficio provenien 
te de un régimen nacional, provincial o muñici 
pal o tuvieran recursos suficientes para su sub
sistencia .

... Ajrt. 63?— La solicitud die perdón será, pre
sentadla y tramitada em la forma establecida 
en el artículo ;|45 .para las -jiubilaíciones.

No se acumularán dos o más pensiones otor 
gadas con el régimen, de este decreto-ley en la 
misma persona. Al interesado le corresponde, 
optar por la que más le convénga y hecha la 
opción, quedará, extinguido’ él derecho a las 
otras.

Art. <64.— El Üetecho a pensión se extingue: 
a) Para la viuda desde que contrae nuevas nup 

cías;
L b) Para los hijo® y hermanos varones, cuan 

do cumplan la edad de 18-años, salvo que 
.estuviesen incapacitados (pana el trabajó;

c) Para las. hijas y hermanas solteras/desde 
/ el momento que contraen matrimonio;
* d) '/Para los beneficiarios por incapacidad, des 

de el pese de la misma;

-el Para cualquiera íde liéis/ diBrechohabientes; 
por domiciliarse en ¡pais" extranjero sin per - 
miso del Poder ¡Ejecutivo; por! vida mari-

• tal dé hecho; por vida notoriamente deslio 
nesta o vagancia habitual; por haber sido

- condenado por delito.a sufrir pena de reclu 
sión o prisión de tres o más años.

.Are. {65'.™ El importe <3d los haberes de" las 
prestaciones que quedaran impagos al producid 
se el fallecimiento del beneficiario hubiere o :io 
solicitado el beneficio .y que no -se '* hallaren 
presicriptos, solo podrá hacerse efectivo a los 
caiusa-habidntes dél" mismo 'comprendidos -en 

el presente decreto'ley -éntre -quienes serán distri 
buidos conforme” al orden y forma previstos para 

'lias pensiones. - ■ -
En icaso dé no existir alguna'de las netsonas 

mencionadas precedentemente, los haberes im 
pagos podrán, abonarse a quien haya sufraga 
do los gastos de sepelio y última enfermedad 
del causante y sólo hasta el monto de lo abona 
do por estos últimos conceptos. '

CAPITULO VI

Subsidios

Art. 66?.— El afiliado que dje’spués de -haber 
prestado cinco años dJe servicios efectivos ccmo- 
mínimo, hubiese quedado* cesante por razones 
de salud o por’ isupresión de s¡u cargo, o en vir 
tud de disposición de alguna ley especial u otra 
causa ajena a éu voluntad y -desee’ retirarse de 
la Cafa, tendrá- derecho, siempre qué no le .co
rresponda un benefeio mayor a un subsidio igual 
al monto dte sus aportes con. el interés del cua 
tro* por ciento *<4%) capitalizado anualmente 
y calculado hasta la fecha de cesantía.

Art. 67.— Los afiliadlos que hagan ‘.uso d’el 
derécho establecido en el artículo anterior que 
dan. totalmente desvinculados de la institución 
y pierden el derelchb ¡al iieeoinocimiento -ulterior 
de ios servicios respectivos.

El laifiliado o sus causa-habientes recupera
rán el deneicho- a la» oomputafoilídad de tales 
servicies srempfé qué reintegren *a la Caja el 
total de la suma percibida en concepto del alu 
dido' subsidio, con-más el ínteres del cuatro* por 
ciento (4%) capitalizado anualmente, en una- 
sola vez o con las facilidades que para el ca
so determinará la- Junta.

Art. f68?'—■ El subsidio a que se refiere el ar
tículo 66, no corresponderá cuando el afiliado 
desempeñe otra actividad amparada por los or
ganismos de previsión social del país.—

Art. 69?.— El subsidio* a que se refiere el ar
tículo 66 queda préscripto para quienes no lo ha 
gan valer expresamente dentro, .del término de 
tries años a contar desde la fecha de su retiro o 
separación del ‘servicio.—

Art. 7CP.-—- Cuando» ocurreT- el hallecimiente de 
un laifiliado en posesión die. su cargo sin tener 
el tiempo mínimo -de servicios que da derecho a 
pensión a las personas mencionadas en el artíeu 

Ao 55, --Se pagará & estas previa petición de las 
-mismas, un subsidio igual ial monto /de los apor 
tés del empleado con el interés del cuatro por 
ciento (4%) capitalizado anualmente, cualquie
ra, sea el número de años de servicios. El orden 
en que los peticionantes intervendrán en el be
neficio que autoriza este artículo y la división 
dei la suma que liquide la Caja, se regirá por las 
disposiciones de lós-articulos 55 y 58.—

Art. 718.— Cuando ocurra el fallecimiento 'de 
un jubilado!, sin dejar ninguno' de los derecho-ha 

’ biente’s que menciona el artículo 55, los gastos 
de inhumación los -atenderá la Caja, ¡fijándosela 
tal efecto la súma global de cinco mil pesos ino 
neda. nacional ($ . 5.000. —- .)•. Este beneficio 
no podrá acumularse a los similares acordados 
por- leyes especiales.—

capitulo yn

Disposiciones Generales y Transitorias

Art. 72*?.— La »Cáj(a de Jubilaciones y Pensio
nes computará los servicios, iprestados por los que 
hubieren, estado* afiliado a otras instituciones 
de retiroi regida por layes dé la Nalción/de otras 
provincias oí por -ordenanzas municipales, siem 
pre que exista la reciprocidad prevista en las dis 
posiciones pertinentes de lar ley provincial n? 
l.i041|49.— 1

Art. 73?— Los empleados que por leyes ante
riores a la presente hubieren sido considerados 
dentro de -lia categoría de privilegiados, gozarán 
de ese beneficio durante el término de la vi
gencia de la ley o» leyes que los privilegiara para 
el cómputo* de sus haberes jubilatorios.—

Art. 74— Las jubilaciones y pensiones son ina. 
lienaibles. Sérá nulo todo contrato- o cesión que 
se hiciere del ellas por cualquier icausa.—
[Por las sumas que el empleado, jubilado* o pen 

sionaldlp adeudare a la -Caja por aportes no -e- 
fectuados en concepto de ¡préstamos O' por cual 
qiuier otro motivo*, la Caja, ¡pofdrá ejercer el 
ddrecho de retención sobre jciuálquiera de los 
beneficios del deudor o de sus deiwhohaibien 
tes.—

Art. 75.— Los comprobantes con que se de
be. justificar - el derecho a jubilación, pensión y 
demás beneficios previstos- en este decreto-Ley, 
serán los mismos que se requieren por las leyes 
comiunés para la adquisición de derechos—
Toda idbdumentación debe ser presentada debida 

mente legalizada por autoridad- competente, y 
cualquier diferencia que pudiera existir en ella 
debe ser subsanada, jiudicialmenté presentándose 
en estos casoé; testimonio de la resolución corres 
pendiente.— - ■ ■

Art. 76?. -— Cuando* el afiliado o peticionan
te se crea lesionado- por resoluciones de la Jun
ta de Administración en Tos derechos que . este 
dec-retoTey le acuerda, podrá recurrir ¡de las mis
mas ante el Poder Ejecutivo» y de éste- ante el 
Poder Judicial, en tiempo y forma, de acuerdo 
con las préscripcicnes ¡del -Código de Procedi
miento en¡ lo contencioso administrativo.—

ÁrK 779 — Nb habrá derecho a ningún re
clamo por los -descuentos que se hubieren eftc 
tuado envíos sueldos de las personas comprendí 
das én este decreto-ley, en virtud de las pres
cripciones legales en vigor a la fecha en que 
se aplicaron, aún en el caso de que posterior
mente. variara, por cualquier circunstancia o 
motivo, la situación o el - sueldo del - afiliado 
cualquiera sea, en su caso, la causa de cesan * 
tía.— ;

Art. 78? — Las autoridades respectivas co
municarán a la ‘Junta de Administración, los 
nombramientos, cesantías, exoneraciones,, -por
mutas o licencias que afecten a los empleados 
de su dependencia, así como los decretos y re
soluciones que tengan atinencia con este de
creto-ley.— ~ .

Art. 79? — Las actuaciones para gestionar 
cualquiera de los beneficios comprendido en 
el'régimen de nste decreto-ley, quedan excep
tuadas del impuesto provincial de sellado

Art. 80? — En caso de que' un jubilado se 
radicaré' en él extranjero o residiera fuera dJ 
territorio de la Nación, más' de un año, con 
autorización del Poder Ejecutivo,.;se reducirá^ 
su haber jubilatorio ai setenta por ciento C70 ¿
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%) de lo que percibía. En caso de regreso y 
radicación nuevamente en el país, volverá a 
percibir el - importe íntegro que le -correspon
día_

Art. 819 — Periódicamente la Caja formula- . 
rá uri ajuste de los promedios jubilatorios exís 
tentes a fin de adecuarlos al costo de la vida, 
por medio de una escala móvil, la cual se a- 
plicará atendiéndose con recursos que acuerd» 
la participación la ley nacional N? 13.478. E^- 
te ajuste deberá ser resuelto expresamente por 
la Junta de Administración y sometido a apro 
bación del Poder Ejecutivo.—

“Art. 82? — Anualmente se abonará a los ju
bilados y pensionados de la provincia, un su
plemento único anual equivalente a la doceava 
parte del monto de sus haberes básicos con ¿ 
más los aumentos por leyes y decretos especia
les, percibidos por año calendario^ el que se, 
liquidará cada 31 de diciembre.—

Art. 839 —. Declárase imprescriptible elcde- 
recho acordado por las leyes de jubilaciones y 
pensiones de la provincia cualquiera sea la na
turaleza del beneficio y titular del mismo, de
biendo probarse el derecho que asiste, exigido 
por la ley aplicable al caso al momento del 
nacimiento del mismo y a la época de su ejer-’ 
cicio.—

Art. 849 — los beneficios .denegados hasta 
el presente por encontrarse prescriptos paia 
quienes no hubieran hecho valer sus derechos 
dentro del término fijado por la ley respectiva, 
renacerán a partir de la fecha de promulga
ción de este decreto-ley, siempre que sus titu
lares lo soliciten—

Art. 859' — Se prescribe al año la obligación 
de pagar! los atrasos de los haberes de jubila
ciones y de pensiones devengados con ant erior i 
dad a la presentación de la solicitud en de
manda del beneficio respectivo.—

La presentación de la solicitud ante la Caja 
interrumpirá él término de prescripción.—

Art. 869.— La Junta die Adiministración y las 
reparticiones respectivas -adoptarán las medidas 
necesarias a fin de asegurar el contralor de ser 

■vicios, remuneraciones, aportes y demás ele
mentos indispensables a los efectos de la apli 
caciór( de las disposiciones del presente decre 
to-ley, relativa a los obreros a jornal1 y emplea 
dos y obreros de las Municipalidades y de otras 
entidades que se acojan al régimen ;de ese de
cretos-ley como- así mismo de los funcionarios 
y empleados remunerados por comisión u heno’’ 
raríos,—

Art. 879.— Los ¡bienes de cualquier naturale
zas de propiedad de la Caja y las operaciones. 
que ésta realice están exentas de todos impues 
to y tasa provincial y municipal.-r-

•Art. 88.— A partir de la promulgación! del pre 
sente decreto-ley todas las solicitudes de ibene 
fíelo de jubilación *o pensión, reajuste y demás 
tramitaciones serán resueltas exclusivamente de 
acuerdo a las disposiciones del mismo.—

Art. 899.— Decláranse de orden público las 
prescripciones del presente decretó-ley y deró- 
garise todas las disposiciones que se opongan/ 
al mismo.—4
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Art. 909.— Comuniqúese, publíquese, insérte- • 
se en el Registro oficial y oportunamente remí
tase para su aprobación ¡al Ministerio del Inte^- 
rior de la Nación y a la H. Legislatura Provin 
cia-1.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Salomón Mulki 
/ Julio A. Cintíoni

Es copia s
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

-LICITACIONES PUBLICAS

N9 13367 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES LICITACION PUBLICA YS 
N? 186.

Por -el término de DIEZ dias a contar del 
25 DEL CORRIENTE, llámase a Licitación Pú 
blica YS. N? 186, para contratación del trans 
porte de tubos para oxigeno industrial desde 
Vespucio a Tucumán y vice-versa, hasta cu
brir la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL, y cuya apertura se efectuará en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Admi 
nistración de los Y.P.F. del Norte, sita en 
Campamento Vespucio, el dia 10 de Febrero de 
1956, a las 12 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
otras consultas, pueden dirigirse a la Planta 
de .Almacenaje de Y.P.F. en Tucumán, -Re
presentación de Y.P.F. en Salta y Administra 
ción de. Y.P.F. en Campamento Vespucio. 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI Administra 
dor.

e) 25|1 al 7|2]’56.

LICITACIONES DE TITULOS

N9 13375 — MINISTERIO DE FINANZAS 
DE LA NACION — BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA — LICITACION TITULOS PRO 
VINCHA -DE SALTA.—

Llámase a licitación para él rescate de títu
los EMPRESTITO PROVINCIA DE SALTA, 
DEUDA GARANTIZADA CON FONDOS DE 
LA LEY NACIONAL 12139, 3%>% 1946, Serias 
... ley -N9 770, con cupón 15 de Junio de 1956 
y subsiguientes adjuntos, hasta cubrir el fondo 
amortizante a saber:

m$n. 164.266.16

Correspondiente al servicio vto. 15 de Marzo 
de 1956.

Las propuestas, presentadas con el sellado úe 
ley, serán recibidas bajo sobre cerrado, lacra
do y sellado, en el Banco de la Nación Argen
tina, Sucursal Salta, hasta las 11 horas del 
día 3 de Febrero del corriente año, o en la 
Casa Central del mismo Banco en la Capital 
Federal, Bme. Mitre 326, hasta 15.30 horas del 
día 10 del mismo mes. En este último lugar 
y fecha, a las 15.30 horas, serán abiertas en 
presencia de los interesados que concurran.—

El pago de los.títulos de las ofertas acepta
das -se efectuará contra entrega de los mismos 
en la Casa Central o Sucursal Salta, deLmis
mo Banco de la Nación Argentina, a partir 
del. 15 de Marzo. de 1956.—

reserva el derecho, de- .
acepta^ o 
propuesta,

en aquellas que fue-

El Agente Pagador se
rechazar total o parcialmente toda 
así como el de exigir las garantías 

que considere necesarias

E LA NACION ARGENTINA, Agen
sen acepte x
BANC'p El

l •te Pagado:
e) 3Ó|1 |56.—

ICTOS SUCESORIOS
N? 13355 U SUCESORip.

aza
E1 S: 

y empl. 
de Pevroní, 
da la fieria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN

uez de 3 9 Nominación C. y C. citá'- 
por 30 días a herederos y acreedores- 
b Rojas de Cabezas. Queda habillta^-

ESCALADA YRIONDO Secretaría^ 
e) 23|1 al 6|3j56.

N9 13337 -- .
El s^ñoi Juez Primera, Instancia Segunda 

Nominapión Civil cita y
deros y acreedores de CRUZ PER4L 

de que hagan v¡

emplaza por treinta
dias a here
TA a fin

i^e la Feria del pcoximo mes de Enero
SALTA,' 30 — • ’ ----

a-ler sus derechos.
Habilit

Diciembre de 1955.
e)ll|l al 24|2|56.

6 -- EDICTO.
tancia Cuarta Nomi- 
cita y emplaza a ..he 
Francisco Valzacchi 

y Comercial 
acreedores de

de los treinta días comparezcan 
er sus derechos. Habilitase la fe-

N9 133¡
El Juez de Primera Im 

nación ¡Civijl 
rederos11 y
para dentro 
a haceij’va 
ria del próximo mes de Enero. 
SALTA/: 29 
WALDEMA

de Diciembre 
u» SIMESEN

de 1955
Escribano Secretarlo 

e) íl|l al 24¡2|56.

N? 1333Ó: —
I!El señor 

ción enl lo
. cesorio ue i
treinta dias
derecho, i heidéros y acíeedores, habilítase la 
feria deíénqro.
SALTA, i ¡21
WALDEMAlfe

- SUCESORIO
Juez de . 19 hií
Divil y Comercial, en el juicio su

dona NATIVIDAD RUIZ,. cita por 
i a todos los que se consideren con

lancia y 49 Nomína-

de Diciembre de 1955.
SIMESEN Escribano Secretario 

e) 9|1 a’l 21|2|56.

N9 13329; —
El Juez c 

nación cita ;
J. Vidal, 49 Nomi- 
treinta días a ñera 
isa Arias de Marra - 
feria de enero 1956

SUCESORIO.-
vil Dr. Angel 
r emplaza por 

deros y picre adores de Dorl 
pe. Habilitase la próxima

‘ ‘ de Diciembre de 1955. *
SIMESEN Escribano Secretario 
. . e) 9¡1 al

SALTA; 2( 
WALDEMAF

21]2j56.

- N9 ¡13325 
. .El Juez de

SUCESORIO- EDICTO
..El Juez de 29 Nominación Civil y Comercia! 
cita y enppla-a por 30 días

limón Zeituné
leí

bero.

a herederos y acre-
odores dé; Si 

Salta, pie;
Feria deíEm

jmbre 30 de 1955.— Habilitase la

ANIBAL i URRIBARRI Escribano Secretario 
H ' \ 3) 5al 20|2¡56 ■

N9 13316U - EDICTO SUCESORIO.—
Juez de la 19 Irstancia en lo Civil
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y Comercial 2*.Nominación, cita y. .emplaza por SALTA,^.28-ó© Diciembre rde “1955.
el término dé treinta , días a herederos -yacree
dores- dé doña Nicolasa Caro de< Casale , rHabi
litase* la'Feria de Enero próximo.: Salta, diciem 
bTe 30 de 1955. ANIBAL URIBARRI Escriba- 
noo-Sécretoio.

e) 3|l~al”’16{2i56

N9 13213 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de BENITA 
CHILO DE’ PASTRANA. Queda habilitada la 
feria.-—’ SALTA, 29 de Diciembre de 1955.—« 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 2|1L al 15¡2[S6.—•

N? 13312 — SUCESORIO.-
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de NACIAN- 
CENO APAZA y LUCIA ULLOA DE APAZA. 
Habilítase la feria de Enero.— SALTA, 29 de- 
Diciembre de 1955.—
. WALDEMAR. A. SIMESEN, Escribano Secre 
tarto.—

' ' e) 2¡11 al 15|2[56,—

N? 13311 — SUCESORIO.—
Él Señor Juez de 1^ Nominación Civil y C . el 

ta y emplaza a herederos y acreedores de doña 
Filomena Argentina Mendilaharzu d@ Urres 
taraza a fin de que en el plazo de treinta días 
hagan valer sus derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edic 
to.— SALTA, 30 de Diciembre de 1955.— EN
RIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.—

e) 2|1¡ al 1512(56.—

N9 13310 — EDICTO.—
El Señor Juez de Primera Instancia y Se- 

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
HAM ZEITUNE,— Habilítase la feria de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. —

e) 2(1 al 15(2156.—

N9 13307 —
José G. Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
de 1955.— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.—

e) 2|1 al 15|2[56.—

N? 13300 — El señor Juez de Primera Nomi
nación Civil, cita (y emplaza por treinta dial 
a herederos y acreedores de don Luis Nieva y 
.Damiana Gutiérrez de Nieva. Habilitad# la 
;Feria. Salta, diciembre 29 de 1955.

e) 2|1 al 15’2[50

N9 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1* Inst. 1§ Nom. Oiv. y Oom. 

cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
ri£ de Enero.

•!, E. .GILIBERTL DORADO ’Escribano Secretario
e) 30(12|55 al 10J2|56.

N? 13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial, Cuarta Na 

miñáción cita y•<Amplaaa"‘pori4réÍQtóiíSi’ás a h% 
rederos y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria.
SALTA,- 28 de Diciembre de 1955. 
WALDEMAR’A. SIMESEN Escribano Secre
tario .

e) 30112(55 al 10|2|56.

N’ 13281 — EDICTO SUCESORIO:
El Jueg ci® Frhnora Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial, y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha
bilita Feria.

SALTA. Diciembre 27 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI 

Escribano Secretarlo
' 19)12155 al 9)2|56.

N? 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de 29. 
Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don Emerencio Kardos. Con 
habilitación de feria.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 29|12¡55 al 9]2]55.

N913276 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por trinta días 
a herederos y acreedores de José DOMINGUEZ 
Habilítase feriado de Enero próximo.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO "

Secretarlo .
s) 29)12155 al 9¡2|56

N9 13274
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción cita y emplaza a herederos y acreedores 
< de-doña-Elena Areuri de -Rovaletf i ó Elena An 
selma Arcuri de Rovaletti - para que comparéis 
c an a hacer valer sus derechos - en el plazo de 
treinta días. Habilítase la feria del mes de 
enero.—

. SALTA, Diciembre 27 de 1-955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario .

e) 28112155 al 8)2¡56.

N? 13269 —SUCESORIO:
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de Jesús 
Veleizán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 de 1955. Feria 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URRI- 
BARRI escribano secretario.

28112155 al 812158. ’

N? 13268
El señor Juez en lo Civñ y Comercial 2* No 

minación, Doctor José G. Arias Almagro cita 
llama y emplaza por treinta dias a heredero? 
y- acreedores - dé Francisco Serrallo y Ahasta- 
cia Moreno dé Serrano. Habilítase Ib5 Feria 

SALTA, 21 dé Diciembre de 1955.
" ANIBAL ‘URRIBARRI: Escribano Secreteo.

6) ■ 27¡12155 al 7[2|56.

N? 13267 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia’ én: lo Civil y Co 

méfciái Tercera Nominación cita:pór tréihta 
f y^aéréedór-esv’de EMILIO CA* 

RABA JAL. Habilítase la Feria.
SALTA, Diciembre 26 de 1955.

AWÉSTIN * ESCALADA ’^RIÓNDO Secretario 
•*6) 7(2=156. ’

N9 13266 — EDICTO •
El Señor Juez de Primer a* 'Instancia, “Según 

da ’ Nominación* en ;,lo Civil y ConierciaT:cita y 
emplaza a los herederos y acreedores ’ de dona 
ÉLINA DÍAZ DE SANTIVAñÉZ, por ’el tér
mino de Ley.— Para sú publicación Habilitase 
la feria de Enero próximo.—

SALTA, 26 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 27[12|55 al 7[2(56

N? 13257 —-SUCESORIO.
El Juez de Segunda Nominación en lo Civil 

y Comercial de la Provincia, cita por treinta 
dias a quienes se consideren herederos ó aeree 
dores en la Sucesión de Doña Margarito Pla
za de Lardies- ó Margarita Plaza Moreno -de 
Lardies. Habilítase la feria de Enero de 1256 
para la publicación de edictos, bajo apercibi
miento de ley. Arias Almagro.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario- 

■e) 26(12155 al 6(2(56.

N? 13247 — SUCESORIO.—
Él Sr. Juez Civil y‘Comercial Cuarta Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de FABIAN PALOMO. Habi
lítase feria.— Salta, Diciembre 21 de 1955— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta- 
río.—

é) 22]Í2j55 al 3|2Í56.—

N9 13246 —-SUCESORIO.— _ ~ ; .
El Dr. Adolfo T oriñó, Juez de 3?. Nomina

ción C. y C. cita y emplaza por treinta mas 
a herederos y acreedores de Arturo Margalei 
-Queda habilitada la feria.— 
SALTA, noviembre 29 de 1955. =
AGUSTIN ESCALADA- YRIONDO Secretario.

•s) 21112155 al 2(2(56

N9 13M1 — CITACION
__EI Juiez Dr. Vicente So-Iá (Juzgado de Pr^ 

mera Instancia primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad dé Salta) cita- treinta- día* 
a herederos y acreedores SARA ROISMAN- DE 
GONCRAZKY.

Salta, Diciembre 20 de 1955.
Habilítase feria próximo mes de Enero.

E. GZLIBERTI DORADO
Secretario

®) 2)1112155 al 2(2156.

N° 13239 — SUCESORIO.—
Juez Civil: y Comerciar dé P. Instancia y 2^. 

Nómmaeíóh, cita dúrañté- trefila dias a~ üére- 
dérós y acreedores de ISAAC FRANCÍSC& SE 
RRANG,’-prara que dentro de dicho ttañiño te 
gan valer- sus derechos bajo apercibimiento- de 
Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFTOIAI 
y Fbt’o Saltéño .—

. Habilítase- la Feria de Enero.—
, ANIBAL. URRIBARRI Escribano Secretario.

e)’20¡12¡55 al 31¡1¡56.
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El señor Juez de P. Instancia en lo Oh/J y 
Comercial, 4*. Nominación, Doctor Angel Jo
sé Vidal, cita, llama y emplaza por treinta día* 
-a herederos y acreedores de ISIDORA TpRBES 
de - C ASERES. Habilítase la Sería.

- SALTA, Diciembre 9 de 1955.
WALDEMAR A.. SIMESEN Escribano Secret? 
rio,

e) 20|12|55 al 31|1Í56

N° 13235 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplane 
por el término de treinta días'a herederos j 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA 
DO, para que dentro de dicho término bagar 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria & 
Enero. Secretaría.
' SALTA ■ 16 de Diciembre de!955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretark

e) 20 al 31|W

N9 13227 — SUCESORIO,— .
Angel J. Vidal, Juez de 1?. Instancia y •&. 

minaeión Civil y Comercial, cita y emplaza- 
por treinta . días a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo ; Habilitase la feria de enero de 1955.-—

SALTA, 15 de Diciembre de 19-55.— 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 
— e) 19|12|55 al 30I1Í56.—

N9 13170 — SUCESORIO.—
Juez Civil Segunda Nominación, cita p-.c 

treinta días interesados.-sucesiW*PEDRO G. 
JURENL —^Tlábilítase feria. —

SALTA, Diciembre 7 de 1955 —
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 19|12j55 al 30]l|56

. N9 13213.
. Vicente Solá Juez en lo Civil y Comercial, a 

cargo del Juzgado de 1^. Nominación, cita por 
trienta días a herederos y acreedores de Lia 
Leonilda González, de Retambay.— Habilítase 
la feria de mmxx

SALTA, 14 de Diciembre de 1955.
El GILIBERTI DORADO — Escribano Secn> 
lario.

e) 15|12|55 al 26|W

N9 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación OívF 

y Comercial cita y emplaza por treinta días f? 
herederos y acreedores de PATROCINIO 
LEZ y RUFINA COCA DE VELES.— Con hí> 
bilitaeión de la feria de Eneren— 
SALTA, Diciembre 6 de 1955,
EL GILIBERTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

@)15]12|55 al 26il}5<

N9 13211 — SUCESORIO?
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta días.a 
herederos y acreedores de EDUARDO VIATE. 
Con habilitación de la Feria de Enero.—

SALTA, Diciembre 6 de 1935=— 
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretario,—

e) W2|5B ál 26|l|B0.

DESUDE MatSUM ¥

NR 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO:

Presentóse Maurico Sinldn por la razón *'o 
cia? Julio Sinkín e hijos solicitando Mensura' 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca SíAn 
gostura”,- ubicada, en el departamento de la Ca 
pita! de esta Provincia. Limitando> al Norte 
con el camino nacional que vá a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S. 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo 
camino a Tucumán, que saliendo por el Porta 
zuelo Chico, forma un vértice en el extremo 
Nor-Este de la fracción con el camino nacio
nal a Tucumán, y que la "separa de la finca 
La Floresta d© Alcira. Gottling de Correa; y 
al Oeste con el camino que'va hacia La Fio- 
resta, que la separa a la fracción del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en Fo» 
ro Salieno y BOLETIN OFICIAL, durante treiu 
ta días, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos, bar 
jo apercibimiento de Ley.—

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso de 
feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Scretarlo. ’' 

e) 2|1 al 1512156.—

-REMATES JUDICIALES

N9 13324 — POR LUIS ALBERTO DA1A- 
LOS — JUDICIAL — FINCA “OSMA

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 la finca denomina 
da “OSMA” ó San José de Osma” ubicada en 
el Dpto. la. Viña de esta Provincia, con super
ficie de, 7.757 Hs. 4.494 mt2., según mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes limites: Norte, arroyo 66Osma” y 
camino nacional 'que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
'■Retiro” de Guillermo Villa, 'Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón”, de Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
que la separa de la finca <4Potrero de Díaz35 
de El Alazan S. R. L. Títulos de dominio íns 
ciíptos a fl. 97. as. 1, Libro 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira-. Nom. Civ. y Com. en autos: “E- 
JECUTITO — LAUTARO SOC. KESP. LTDA. 
VS, BONIFACIA LA 'MATA DE 5TONIGA” 
Expía 35 451 |955 En ©I ‘acto del remate & 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel ra cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días “BOLETIN 
OFICIAL y “Norte” —
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario

e) 511 20'2 56

N? 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Cía 
dad, reiateré don la base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y

ional o sean las dos

el que mide 15.030 
costados lo que hace 
Hectáreas limitando

tres centavos moneda nac
terceras ¡paites de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin 
go departamento de Rivadavia de esta Provincia 
designado con la letra K 
metros ep cada uno de sus 
una superficie de 22.500
al Norto’jlots “P” de José María Acosta; Sud lo 
te “H”
“G” de 
clónales 
SA y al
D.V. Silbo k’ parte del Iota “G” según titulo re 
gistrado

Juan M. Terr
n H. de Vinttu?; Este terrenos Na 

la GOBERNACION DE FORMO

|e
Ros

¡Oeste Lote “I” ñd Agustín M. Roca y

3To y parte del lote

Sal ; olio 358 asient 
de I. d^í Rivadavia.

FPartida
comprador Entregará en 
veinte p
del mismo, saldo una ve 
Ordena

511— Valoi

dt c iento del precie

Juez de Prime:
C. y C. en juicio;

□ 6 del libro 1 de R. 
Nón lenclatura Catastral: 

fiscal $ 169.000. El 
el acto de remate el 
de venta y a cuenta 

z aprobado el remate 
•a Instancia Segunda 

'Embargo Pre-
ventivo 
chelli” ■ 
prador. 
CIAL y

misión de arancel a cargo del com 
itos por 30 dia

¿r.
Nominación

— lígueroa. Horacio Vs. Olber Domen!
4 c
Edi
Él Intransigente; Habilitada la Feria de

Enero de 19b6.

s en BOLETIN OFI-

e) 2|1 al 1512156 =

N9 13271

ras en i

Per: ARTUW SALVATIERRA
— BASE $

Ordena Señor
de Febrero, d

JUDICIAL
comprador.

El díá! 10
el escritorio Deán

140.266,66 m/n
Juez O., y C. P. Lis» 
3 1956 a las 18 ho-
Funes 167, Ciudad 

Ciento cuarenta inU 
pesos con sesenta y

rematare cc n la base de 
doseient^ sesenta y seis

s r% o sean las dos terceras par-

mentó San 
rorrespo

seis cendave
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac
ciones que le corresponder sobre la parcela 28 
del lote fiscal N? 3, ubic

Martín, Provínola de Salta, que le 
íiden al ejecutado

ado en el Departa-

por título de Pro- 
a fallo 389, asientomesa de ’ Ve ata registrado

6 de P. de Ventas. Partida Núme 
comprador entregará en el acto 

el veinte por
Lienta del mismo. Ordena Sr. Juez 
Instancia Cuarta Nominación en

1127, Libro 
ro 1702
del rem 
venta y

lo Civil
González. Comisión’3z vs. Manuel

i, cargo del comprador. Edictos poj
BOLETIN OFICIAL y Foro Sal

: El
ajte e 
¡a ci 

de Prinjéra
y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 

toba i Rámír
de arancel ?

en
3! publicaciones er diario Norte. Reco 

nociendo ■ gravámenes el low de réferencla. Con 
habilitaéión

ciento del precio de

30 días

de feria.
s) 28jl2|55 al 8|2|56

N? 1325$
Judicial
Base -

Por: ABISTOBULO CABKAL — 
Terrenos [en ^an Lorenzo —■‘Con 

El día miércoles 8 de Febrero de 1956,
;h°: 

d^ad,
a !és 17
960, Cíu
mejor p
Villa San lorenzo, jurisdi: 
pital, designados como lotef 
no N? 1957, ‘ ‘
título q¿e £e registra a folio 239, asiento 1 
del lihi4¡ 126 del R.I.O.

*as, en mí escritotrió: Deán Funes 
venderé en, £ ubasta pública y al 

ástot seis lotes de

de propiedad

terreno ubicados en 
sción del Dpto. Ca- 
s N? 2 al 7, del pla- 
del demandado por

Lote
Lote
Lote 
Lote
Lote 
Lote

N?,
N?
N?
N?
N?
N?

nítida N? 25.39C "
artida 25.397 Base $ 266.66 m/n

6 Base $ 6.600.00 %

Í P artida N9 32,286 Base $ 400.00 % 
$ Partida N<? 25.309 Base $ 333.32 X
6 Partida N? .25,4C
7 Partida N? 25.4C

9 Base $ 333.32 V
1 Base $ 532.00 ny



. ..../ cj // - B0L£W<ffg^
Bases de ventar equivalentes a las 2-3 par- 

-tes de la valuación fiscal. Medidas, supei.£> 
cíes y límites, según’el plano pre-citado archi
vado, en la,. Dirección. General de Inmuebles. 

¿Gravámenes, enunciados en el oficio de Inmue 
bles |y'que corre a fs. 29)30 vta. dql presente 

-juicio. Publicación edictos por 30 días BQLE- 
TÍN 'DFXCIAL’y Foro Salteño yo3 días diario 
Norte, con habilitación de. la feria de Enero, 
Seña . de práctica. Oomisión cargo comprador . 
JUICIO: “Ejec. Krpnberger . Jorge vs. Gerardo 
O.'• SartinT Espte. N9 17.078)55. JUZGADO: 
P Instancia en lo Civil y Comercial, No
minación. Salta diciembre 23 de 1955.

e) 23|12|55 al 3)2|56

N9 13g5i _ — ABTUBO SALVATIEBBA 
Finca San Nicolás o San Felipe en Chicoana 

JUDICIAL — BASE $ 74.666,66 %
El día 9 de Febrero de 1956 a las 18 hoias 

en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciiñ 
dad, remataré con la base de Setenta y cua- 
tro mil seiscientos sesenta y seis pesos- cor? 
sesenta y seis centavos moneda nacionaL equi= 
val ente a las dos terceras panes de su valúa 
ñón fiscal, la finca denominada “San Nicolás * 
o “San Fe-lipe^s situada en el Partido de El 
Tipal, departamento de Ohícoana de esta Pro 
vincia, compuesta de varias fracciones unidas 
entre sí y comprendidas dentro de los siguien

tes límites generales: por el Norte, con. pro
piedad de Ignacio Guanuco y otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colina y con el 
río de Fulares; Sud, propiedad de Pedro T. 
Guanuco y otros; por el Este, con la finca 

/Santa Rita de Luis D’Andrea y Oeste, propie
dad de Pedro Guanuco y otros, camino de San 
ta Rosa a El Pedregal, con Campo. Alegre de 
Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de AcL 
vsrtano Colina. Compuesta de una superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua

drados, cuarenta y siete decímetros cuadrados 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera Nm 
minación en lo O. y O. en juicio Ejecutivo 
Isaac Karic vs. Normando Zúñíga. En el ae> 

. ts el comprador abonará el 30% como seña y 
a cuenta del precio. Título inscripto a folio 
348, asiento 330 del Libro 16 de la Capital.

- Comisión de arancel a cargo del comprador.
Mirtos por treinta días en BOLETIN OFL 

- ? CIAL y Norte. Con habilitación de Feria.
< ®) 23|12|55 al 3|2|55.

CITACIONES A RUCIOS

/ ■’ N9 13314 — CITACION A JUICIO:
En juicio “Tercería de dominio — Milagro 

M. E. Rosa en Autos “María del O. Colína y 
otro vs. Ratam Singh” el Juez de Nomina
ción en lo Civil y Oo.mercáal cita, por 20 días 

. a herederos de RATAM SINGH, para que com 
parezcan al juicio bajo apercibimiento de nom 
brárseles defensor de oficio.— Habilítase ía Fe 

- ría de Enero para la publicación.— SALTA,
Diciembre 28 de 1955.—

.. AGUSTIN ESCALADA YBIONDO, Secretario.
e). 2 ál 3.0)1)56.—

-• SECCION COMERCIAL-

- CGNT8ATGS. SOOAIJeS
N9 .1-3363. “■=—- 7

En la ciudad de Salta, capital de la Provin 
cía del mismo nombre, República Argentini, 
a los dieciocho días del mes de enero del año 
mil novecientos cincuenta--y seis, entre los se 
ñores MARIO BLASCO GONZALEZ, argenti 
no, casado en primeras nupcias con doña Ne 
Uy Amela Antonelii/ con domicilio en esta ciu 
dad calle Entre Rios: número cuatrocientos se 
tenta y uno y don ALFREDO- DELLA RAGIO 
NE, argentino casado en primeras nupcias con 
doña Nilda Edith Avila, con domicilio en esta 
ciudad, calle Santigo del Estero número cien 
to sesenta y seis, formalizan por este acto el 
siguiente contrato:

Primero: Don Mario Blasco González- y don 
Alfredo Deila Ragioné constituyen en la fecha 
una sociedad de Responsabilidad Limitada que 
tiene por actividad jprinciipal el ramo de Co
misiones y Representaciones, pudiendo la So
ciedad ampliar sus negocios y agregar nuevos 
rubros mediando él acuerdo entre los socios.

Segundo: La sociedad girará bajo la razón 
social de “ONCI” Sociedad de Responsabilidad 
Limitada y tendrá como domicilio legal y asien 
to principal ‘ de sus negocios, esta ciudad de 
Salta, siendo su actual en la calle Buenos Ai
res ochenta, pudiendo además nombrar agen
tes, instalar sucursales en cualquier parte den 
tro o fuera del territorio de la Provincia, có
mo así en el extranjero.

Tercero: La duración de la Sociedad sen* de 
cinco anos a contar del primero de enero del 
año en curso, fecha a la que se retrotraen-to 
das las operaciones, con opción de- cualquiera 
de las partes a prorrogarla por cinco años mas

Cuarto: El capital social queda-establecido 
en la suma de Sesenta mil pesos- moneda na-, 
cronal de curso legal, dividido en ; sesenta cuo 
tas de mil pesos de igual moneda cada una, 
aportado o integrado totalmente por los so
cios en partes iguales y está discriminado en 
el Inventario certificado por el Contador Pú
blico Nacional señor Pedro A.Courtade, que 
adjunta para el registro del presenté contrato 

- Quinto: La dirección y administración de 
la sociedad será desempeñada' por ambos so
cios, quienes harán usó de la firma social, con 
junta, separada o alternativamente y en ésta 
forma “ONC1” Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, seguida de la flima autógrafa .del 
socio ínterviniente, gestando facultados para 

emplearla fen todas las ¿operaciones sociales 
con la única limitación de no- comprometerla 
en negocios ajenos al giro de su comercio, ni 
en prestaciones gratuitas o én fianza, ga 
ranflas o avales a favor. de- terceros o de- los 
socios individualmente, comprendiendo el man. 
dato para administrar además de los negocios 
que forman el objeto de la sociedad, los si
guientes: a) Adquirir por cualquier título one. 
roso o gratuito, toda clase, de. bienes muebles, 
inmuebles, automotores, etc. y enagenarlos a 
titulo oneroso o gratuito, o gravarlos con de
recho real, de prenda comercial, industrial,, ci
vil, , hipoteca - o cualquier: otro derecho? real, 
pactando en cada caso de adquisición o -ena- 

jenadión el precio, forma de pago de la ope
ración y tomar o dar posesión de los bienes 
materia del acto o contrato, -b) Ejercer la re
presentación legal de la sociedad en todos sus 
actos, c) Constituir depósitos de dinero o va
lores en los Bancos o en poder .de-particula
res y extraer total o parcialmente los depó
sitos constituidos a nombré de la sociedad, 
antes o durante la vigencia de este contrato.

d) Tomar dinero prestado a ínteres, de los es 
tablecimientos bancarios o comerciales, o de 
particulares, especialmente de los bancos es
tablecidos con sucursales en esta provincia y 
del Banco Hipotecario Nacional, con sujeción 
a sus leyes y reglamentos; prestar dinero, es
tableciendo en uno y otro caso la forina del 
pabo y el tipo de interés, e) Retirar de las ofi 
dinas de Correos y Telecomunicaciones la co
rrespondencia epistolar y telegráfica de la so
ciedad, recibir los efectos consignados a nom
bre de la sociedad, a su orden o a orden de 
otros, y celebrar contratos de seguros y fleta
mientos, fijando las primas y percibiendo las

indemnizaciones en caso de siniestros, f) In
tervenir en asuntos de aduana, Marina, Avia- 

" ción, Dirección General Impositiva.,, Ministe
rio de Transportes, Ferrocarriles Nacionales^ 
Ministerio de Trabajo y Previsión, Registro de 
Proveedores del Estado, Dirección General de 
Registros Prendarios de la Nación, etc., pre
sentando declaracioto.es, solicitudes, parciales, 
conocimientos y manifiestos, g) Librar, acep
tar, endosar, descontar, cobrar, enagepar, ce
de y negociar de cualquier modo, letras de 
cambio,—nagarés jales, giros, cheques u otras 
obligaciones o documentos~~de" crédito público o 
privado, con o sin garantía hipotecariÍ¿~pfén 
daría o personal, h) Hacer, aceptar, c impug
nar consignaciones en pago, novaciones, remi
siones o quitas de deudas, i) Constituir y 
aceptar derechos reales y dividirlos» subrogar
los, transferirlos y cancelarlos total ó parcial
mente. j) Comparecer en juicio ante los Tri
bunales de cualquier fuero o jurisdicción, por 
sí o por medio de apoderado; con facultad pa
ra promover o contestar demandas de cual
quier naturaleza; declinar o prorrogar juris
dicciones; poner o absolver posiciones y pro
ducir todo otro- generó de pruebas e informa
ciones; comprometer en árbitros o aroitra-do- 
res; transigir; renunciar al derecho de apelar

o a prescripciones adquiridas; interponer o re 
nunciar recursos legales. k) Percibir cualquier 
suma de dinero o. valores y otorgar recibos o 
dartas de pago. 1) Conferir poderes generales 
o especiales y revocarlos, m) Formular pro
testos y protestas, n) Otorgar j firmar los . 
instrumentos públicos o privados que fueren 
necesarios para ejecutar los actos enumerados 
o ^relacionados con la administración social, 
o) Establecer y acordar los servicios y gastos 
de la administración, con facultad para desig
nar y remover el personal, fijando sus facul
tades, deberes, sueldos y retribuciones. El de
talle de facultades que antecede es simplémeii 
te enunciativo y no restrictivo, pudiendo en 
consecuencia los socios practicar todos los ac 
tos y gestiones necesarios para el ampli ejer 
ciclo de sus funciones.

SEXTO: Anualmente, el día treinta y uno 
del mes de diciembre se practicará un balan 
ce e inventario general del giro social a los

declaracioto.es
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efectos legales se tendrá por conformados los. 
balances por parte de los socios, cuando no' -se 
hubiere hecho reparos en forma auténtica den 
tro de los ocho días de haber confeccionado 
los mismos. Los balances de comprobación se 
efectuarán por lo menos uno cada dos meses 
sin perjuicios de otros que exija la contabilidad 

Séptimo: De las utilidades realizadas y li
quidas que arrojase el balance anual, se des

tinará el cinco por ciento para la formación 
del fondo de reserva legal que preveo la . ley' 
11645 cesando esta obligación cuando alcance 
este-fondo al diez por ciento del Capital. Ei 
noventa y cinco por ciento- restante será- dis
tribuido entre los socios por partes iguales ios 
que no podrán retirar más del ochenta por cien 
to, dejando el resto acreditado en cada una 
de las cuentas especíales que se abrirán a tal 
efecto, para respaldar cualquiera operación 
que consideren conveniente. Las pérdidas que 
resultaren serán soportadas por partes iguales

Octavo: Si del balance anual resultaren que 
las pérdidas alcazan al cincuenta por ciento 
del capital social, la sociedad entrará de he
cho en liquidación, salvo que los socios resol
vieran su continuación de común acuerdo.

Noveno: Decidida la liquidación de la socie
dad por cualquier circunstancia, el liquidador 
o liquidadores procederán a realizar el Acti
vo y a extinguir el Pasivo sí lo hubiese, dís- 

_ tribuyendo el remanente entre los socios.
Décimo: Cada uno de los socios queda facul 

tado a retirar mensualmente de la suma de 
un- mil quinientos pesos moneda nacional pa
ra solventar sus gastos personales, la que se 
imputará a sus respectivas cuentas particula
res. Esta facultad quedará sin efecto cuando 
a criterio de cualquiera de los socios se consi-

• dere que las utilidades que se vañ producien
do no alcanzan a dicha suma. s

Décimo- Primero: La sociedad se disolverá 
totalmente: a) por consentimiento de ambos 
socios., b) por fallecimiento o- incapacidad le 
gal de uno de los socios. Ocurrido el falleci
miento, incapacidad o separación legal de uno 
de los socios, el otro,' podrá continuar la so
ciedad con los herederos o causa habientes ■ del 
socio pre-muerto o incapacitado, sin modifi

cación alguna hasta la terminación del con
trato, debiendo estos últimos percibir las uti
lidades o soportar las pérdidas en la misma 
proporción establecida en este contrato y su
jetarse a las condiciones consignadas en el mis 
mo y bajo una sola representatción. En caso 
contrario si los herederos o causa habientes 
del socio ¿fallecido, incapacitado o separado 
legalmeñte, no aceptarán continuar la socie
dad se procederá a liquidarla "con arreglo a la 
Ley, en la forma que lo establece el artículo 
noveno» de este mismo contrato, a menos que 

el socio restante pretendiera quedarse con el 
Activo y Pasivo social, en cuyo caso se prac
ticará un balance para determinar el estado 
de los negocios y el haber del‘ socio fallecido 
o incapacitado, cuyo haber se hará efectivo en 
el término de un año a contar de la fecha de 
la aprobación del balance, debiendo hacerse 
la primera entrega del diez por ciento del re
sultante", en forma inmediata a ■ los herederos 
o causa habientes del socio fallecido o incapa 
citado y el saldo en el término anteriormente

indicado,- con garantía a satisfacción del socio 
o de sus sucesores en su caso.

. Décimo Segundq: Los socios, y en caso de 
fallecimiento o incapacidad de alguno de es
tos, sus sucesores o representantes legales no 
podrán ceder ni transferir total o parciaimen 
te sus ¡cuotas de capital y derechos sociales sin 
el consentimiento expresado por escrito por el 
otro socio, quien tendrá derecho; de preferen
cia para adquirir dichas cuotas por el mismo 
precio y en igualdad de condiciones que pu
diera hacerlo un tercero,

Décimo Tercero: Cualquier cuestión que se 
suscite entre los socios- durante la existencia 
de la sociedad, o al tiempo de disolverse, liqui 
darse o dividirse el caudal común, será dirimí 
da • sin forma de juicio por un tribunal arbi« 
fiadorcompuesto de dos personas, nombradas 
una por cada parte, estando facultados los mis 
mos a designar un tercero en caso de discre
pancia entre ellos; el fallo de los mismos ¡se
rá inapelable, incurriendo en una mulla de 
dos mil pesos moneda nacional de curso legal 
el soñó que dejare de cumplir con los actos 
indispensables para la realización del compro 
miso arbitral. Bajo las bases y condiciones 
que anteceden, las partes dejan formalizado 
este contrato de sociedad de responsabilidad 
limitada-, a cuyo cumplimiento se obligan con 
arreglo a deredho.
MARIO BLASCO GONZALEZ — ALFREDO 
DELLA RAGIONE.

e) 25 al 31|i[56.

- MODIFICACION BE CONTRATO
' SOCIAL

Los que suscriben: CONRADO MARCUZZI, 
Argentino naturalizado; ESTELA GALLO DE 
MARCUZZI, Argentina; LUIS ESTEBAN PG 
ZZI, Italiano; y RODOLFO MARCUZZI, Ar
gentino; los- primeros casados, los dos últimos 
solteros; todos comerciantes y domiciliados en 
esta Ciudad, en la calle Rivadavia N? 640 los 
Señores Marcuzzi y en Belgrano N? 434 el Se 
ñor Pozzi; el primero y tercero como únicos ac 
tuales miembros de la Sociedad “CONRADO 
MARCUZZI — SOCIEDAD DE RESFONSABI 
LIDAD LIMITADA”, constituida por instru
mento del 19 de Mayo de 1950 inscripto al ?o 
lio 475|76, asiento 2432 del libro 24 de Contra 
tos Sociales, y modificado por los de fecha 18 
de Ajgo-ste de 1950, 25 de Septiembre de 1953, 
26 de Febrero de 1954, 28 de Julio de 1954 y 3 
de Noviembre del mismo año, inscriptos, res
pectivamente, al folio 477, asiento 2433 deil mis 
mo libro 24, y al folio 25, asiento 3026, folio 
23, asiento 3080, folio 154, asiento 3148 y al fo 
lio 215, asiento 3203 del libro 26 de Contratos 
Sociales, todos del Registro Público de Comer 
cío de esta Provincia, acordamos lo siguiente.

PRIMERO: Aceptar el ingreso a la Sociedad 
con efectos retroactivos al 1? de Noviembre 
de 1955, de los nuevos socios Señores Rodolfo- 
Marcuzzi y Estela Gallo de Marcuzzi, que re
sultan así expresamente autorizados para ello 
y para- el ejercicio del comercio consiguiente 
por su padre y esposo el socio Señor Conrado 
Marcuzzi, y estructurar la Sociedad sobre las 
bases y condiciones que se establecen en el 

presente instrumento.

SEGUNDO: 
jo la denpinin 
zzi — spen 
LüMrrAoK’.’, I 
sus negocios a 
tual domicilio 
diendo extendí 
rritorio de! la

óc:

TERCERQ:
explotaciói

La Sociedad
•ación de:
EDAD DE Rj
v tendrá el asiento principal de 
n esta Ciudad
en la calle Alsína N* 345, pu

lí sus actividades a todo el te-
República. '

seguirá girando ha 
UÓNRADÓ MARCU-

ÍSPONSABILIDAD

de Salta, con a¡

.te 
de todos e^tos 
nes en gehérat 
lícita, que 
veniente.

La Sociedad
comercio, industria y agrope- 

pcíón, exportación, financiación- 
jnegocios y afines, y construccio 

cualquier otra actividad 
socios considere con

se dedicará a la

y. a 
rjiayoría de

CUARTO:
dad se ¡mantiene hasta el d

novecientos sesenta, conforme así

El plazo de duraición dé la Socim. 
a 31 de Octubre

del año mi: 
lo. convenid^ 

■ fecha 3 de
mienzo.

:Nd

¡El

l instrumento
siembre de 1954, citado al c.o-

modificatorio de

QUINTO: 
riamente en 
MILLON 4.
DA NÁCIOtl 
cantidad de 
DE PESOS
(3.000) tres
PESOS MCNE] 
dichas cuot
Luis Estebatn 
gradas tota' 
cincuenta cúotí 
cuenta cuotas ek segundo, '¡en 
tud de los t¡ítulos resultantes 
ginario de 
los posterioi 
lacionados ai comienzo de este instrumento.
Las nuevas 
son suscripta i 
proporciones: 
cuatrociientac

capital .socia 
suma de $

¡ÜlrflENTOS, MIL
1), se eleva poi

¡yioN
ímia

as

me:

, fijado oiigina- 
1.500.000,00 (UN 

PESOS .MONE- 
el presente a la 

LOCO.000,00 (TRES MILLONES 
TEDA NACICMiriAL), dividido en 
I cuotas de $ 1.000,00 (UN MIL 
pA NACIONAL) cada una. De 
ps socios Con 
pzzi, tienen suscriptas e- inte- 
lie (1.350) uu 

i el primero y

*ado. Marcuzzi y

qons titución de la 
>res modificatorios,

mil trescientas
(150) ciento cin 
la forma y yir- 
lel contrato orí- 

i Sociedad y de .
todos ellos re-

quinientas cintas de capital 
or los socios en ¡as siguientes 

¡ s« ñor Conrado 
! cincuenta cuotas;

Pozzi (300) trescientas cuotas:
Marcuzzi (6¿Q) seiscientas sesenta cuotas y Ru

mil

Marcuzzi (450)
Luis Esteban

Estela Gal’ó de

zi (90) noventa cuotas; é íntegradolí o Marcu:
das de la sifeule ate manera: * El Señor Coma 
do Marcuzzi| ¡ínt 
de su crédit| 
pendiente a
ta beneficios

3gramente, con igual importe * 
i le por mayor 

cargo de la Socle 
cum saldo acreedor queda 

oído, en razón do ello, a la. s
(¡DOSCIENTOS D

cantidad 
iad en su

tiene 
cuen 
redu

¡orna de $ m¡m 
OS MIL DOS-
E PESOS CON 

sobre la base 
del balance geneial practicado por la Sociedad 

teban Pozzi, ’in 
; nuevas cuotas

202.247,83.
CIENTOS OÍÍARfeNTA Y SIEJ 
831100 (MONEDA NACIONAL),

al 31]10|1955;| ,el 
tegra (120) cient 
que . suscribe, | jen 
pesos 60.715^6 

TOS QUINO! 
NACIONAL), 
en la- cuenta 
119.284,44 (CJ

Señor Luís Es
;) veinte dé laf
.dinero efectivo; la suma de 
: SESENTA MIL tfSETECIEN

1 PSí
¡por
beneficios y, el fatante de* pesos
EN3 ’í

ÍSOS CON 56|100 MONEDA 
transferencia de su crédito

’O DIEZ Y NUEVE MIL DOS
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS
CON 44[100 >O^EDA NACIONAL), con fas 
utilidades qud * leutilidades qué > le corespondan la Sociedad 
en los dos próximos ejercicios!;
la Gallo de Marcuzzi, integra sus

de mil pesos

la Señora Este
(660) seiscien 

cada una contas sesenta ci ólas
tiene en la Sociedad en la cuen 

ta acredores v^ric 
zzi, (45) cuarenta

el crédito que
■s; el Señor; Rodolfo Marcu- 
y cinco cuotas en dinero efec
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tiyo y, el saldo de pesos 45.000,00 (GUÁREI^TA 
Y CINCO MIL PESOS MONTDA NACIONAL) 
con las utilidades que le correspondan en la 
Sociedad' en los- dos próximos ejercicios. El 
efectivo aportado por el Señor Luís Esteban 
P’ozsl de pesos 120.000,00 (CIENTO VEINIE 

■ W, PESOS MONEDA NACIONAL) m&s la su 
ma de $ - 45.000 (CUARENTA Y CINCO' 
MIL ¡PESOS MONEDA NACIONAL), íntegra- 
-das por el socio Señor Rodolfo Marcuzzi, lo 
que hace un total de pesos 165.009.00 (CIEN 
TO SESENTA Y CINCO MIL PESOS MONE

' DA NACIONAL), se depositó en el Banco Pro 
vincial de Salta a la orden de la Sociedad, con 
forme resulta de las boletas que se acompañan 
a este instrumento. En consecuencia, el capi
tal de la Sociedad queda distribuido entre lc^ 
socios, en la proporción de (1800) Un mil ocho
cientas -cuotas de mil pesos cada una para el 

’ Señor Conrado Marcuzzi; (660) seiscientas se 
sonta para la Señora Estela Gallo de Marcuzzi 
(450) cuatrocientas cincuenta para el Señor 
Luis Esteban Pozzi y, (90) noventa para el Se 
ñor Rodolfo Marcuzzi. Se aclara que si las uri 
lidades no alcansaran a cubrir las cuotas pea 
dientes.de integración, • los Señores Luis Este 
ban Pozzi y Rodolfo Marcuzzi deberán integrar 
las en dinero efectivo dentro de los sesenta 
dias posteriores al cierre' del último de los dos 
próximos ejercicios.

SEXTO: La Dirección y Administración de 
la Sociedad estará a cargo indistintamente de 
-los. socios Conrado Marcuzzi y Estela Gallo de 
Marcuzzi, como Directores Gerentes de la mis
ma, quietes' podrán intervenir en todos los asun 
tos y negocios de la Sociedad, sin limitación 
alguna, estampando ^su firma personal sobre 
la- mención de su carácter y bajo el rubro social 
Sin que ello implique restricción, podrán ejer 
citar las siguientes facultades: adquirir y ena 
genar por cualquier título, toda clase de in
muebles y establecimientos comerciales o iiidus 
tríales, y gravarlos con cualquier derecho rea-, 
pactando el precio y la forma de pago; cons
tituir prendas y otorgar fianzas, avales y to
do otro género de garantías; transigir, com
prometer en árbitros o arb ¡tractores; contraer 
préstamos de dinero sea de terceros particula
res, sea de las instituciones banearias de e-ta 
plaza o de otra, mediante el descuento de 
tras, pagarés, vales, conformes y toda clase de 
títulos de crédito, sin limitación de tiempo ni 
de cantidad, o en cuenta corriente; firmar le
tras como aceptante, girante endosante o ava 

lista; adquirir, enagenar, ceder o negociar 
cualquier modo toda clase de papeles de co
mercio o de crédito público o privado; girar 
{fleques en descubierto; otorgar poderes especia 
les o generales de administración, delegando 
las facultades conferidas en la presente cláu
sula; comprar y vender toda clase de merca
derías, materiales, herramientas, maquinarias, 
muebles • y útiles -y demás elemidntos necesarios 
para el desarrollo de los -negocios sociales; ce 
lebrar toda clase de contratos referentes a los 
negocios de la Sociedad, y presentarse a Las 
licitaciones públicas y privadas, firmando las 
propuestas respectivas, el contrato conslguíen 
te y ’ todo otro instrumento que fuere necesa
rio; ajustar locaciones de servicios, de Obras, 
y de cosas; conceder esperas y quitas; aceptar 
y otorgar daciones en págo; prorrogar juñsdi'c- 
oiones, renunciar al derecha de apelar y a pros

cripciones adquiridas; hacer novaciones; cons 
tituir a la Sociedad 'en depositaría; cobrar y 

.pagar los créditos activos y pasivos y otorgar 
y exigir los recibos correspondientes; aceptar 
y ejercitar los cargos, que fueren discernidos a 
la Sociedad en- los concursos y todo otro jin
dio; ¡efectuar depósitos y .'consignaciones de 
cualquier género; reconocer obligaciones; fir
mar letras como aceptante, girante o endosan 
te; retirar de los bancos los depósitos de di
nero, títulos y toda otra clase de valores, de 
cualquier género, consignados actualmente y 
que se consignen en el futuro a nombre u 
orden. de la Sociedad, en Cuenta corriente, ca-' 
ja de ahorros o en cualquiera otra, forma, y 
cederlos y transferirlos, girando sobre e líos- 
todo género de libranzas a la orden o al por' 
tador; hacer declaraciones de bienes; represen 
tar a la Sociedad en juicio por los propios de
rechos de lelia o. m ejercicio, de afeunia represen 
tación y conferir, a tales fines, poderes gene
rales o especiales; y realizar, en general, todos 
los actos ordinarios de administración de la 
Sociedad atento al objeto de la misma.

SEPTIMO: Los socios Luis Esteban Pozzi y 
Rodolfo Marcuzzi estarán obligados a prestar 
toda su diligencia y dedicación a la atención 
de los negocios e intereses sociales, y no po
drán dedicarse por cuenta propia ni ajena a 
ninguna otra actividad!, excepción hecha de la 
que el señor Luís Esteban Pozzi desarrolla en 
“Reyma S.R.L.” y, el señor Rodolfo Marcu
zzi, en los estudios de su carrera universita
ria,. La obligación y la prohibición contenida 
en la presente cláusula no pesarán- en modo 
algunos sobre los socios señores Conrado Mar
cuzzi y Estela Gallo de Marcuzzi.

OCTAVO: Los socios se reunirán en junta 
por lo menos una vez cada seis meses o cual
quiera de ellos lo solicite, para considerar la 
marcha de los negocios sociales, resolver cues 
tiones y adoptar las medidas que consideren 
convenientes, labrándose acta en un libro es
pecial que se llevará al efecto y la que será 
firmada por aquellos; en dichas reuniones los 
socios podrán representarse recíprocamente, me 
diante una simple autorización. En la prime
ra reunión que relicen, posterior a este ins
trumento, decidirán los socios sobre la asigna 
cíón mensual que a cada uno le corresponda 
y sobre si la misma será imputada a gastos 
generales o a cuenta de utilidades; esta deci
sión será tomada por mayoría de capitales.

NOVENO: Al día treinta y uno de octubre 
de cada año se practicará un balance general 
de los negocios sociales, sin perjuicio de los 
que se efectúen en cualquier otra época para 
verificar la marcha de los mismos; los balan 
ces se entenderán aprobados por los socios sí 
no fueren firmados u observados dentro de 
los quince días posteriores a su terminación. 

*Si en la confección dg. los biaüja'níces hubiere dis 
crepancias sobre la estimación de los valores 
de las obras en ejecución a la época de aque
llos, dicha estimación será efectuada por el 
socio señor Conrado Marcuzzi, quien, a tal 
fin, podrá tomar como báse a su exclusivo 

juicio, sea el estado de las obras al momento 
del balance, sea el estado probable de las mis 
mas con relación al momento de su termina
ción, sea en conjunto los dos criterios prece
dentes, .sea /'distribuyendo, proporclonalmente 

el valor total de las obras, las utilidades o pér 
didas arrojadas por las mismas a la época del 
balance.

DECIMO: De las utilidades líquidas que re
sulten de cada ejercicio previa deducción del 
5% (cinco por ciento) para la reserva legal 
Ley 11.645, hasta que esta alcance a cubrir un 
10% (diez por ciento) del capital social y, de
ducidas también las reservas creadas o a crear 
se, corresponderán a los socios en las siguien
tes proporcione^: señor Conrado Marcuzzi, 
(50%) cincuenta por ciento; señora Estela Ga^ 
lio de Marcuzzi, (22%) veintidós por ciento 
Señor Luis Esteban Pozzi, (15%) quince pi.r 
ciento y Señor Rodolfo Marcuzzi, (13%) trece 
por ciento y, en estas mismas proporciones se 
harán cargo ellos, de las pérdidas que hubie
ran.

DECIMO PRIMERO: En caso de fallecimien 
to de cualquiera de los socios -no será menos 
ter la confección de un balance general de la 
Sociedad. Si falleciera el socio señor Conrado 
Marcuzzi, los herederos de éste podrán optar 
por uno de' los dos procedimientos siguientes: a) 
continuar en la Sociedad, a cuyo fin deberán 
-unificar su representación en la misma, asu
miendo el representante de ellos las f unció ues 
de Director-Gerente de la Sociedad con las fa 
cúltades aludidas en la cláusula sexta de. este 
instrumento; b) dar por dísuelta la Sociedad 
y tomar ellos a su cargo la totalidad del acti
vo y pasivo de la misma, abonando al Señor 
Luis Esteban Pozzi el haber de éste en la So 
ciedad de conformidad a ios resultados del ba 
lance inmediato anterior que estuviere practi 
ciado. Los herederos deberán optar ¡por uno u 

otro de los procedimientos indicados dentro de 
los sesenta dias posteriores al fallecimiento; ;*í 
no lo hicieren se entenderá que optan por el 
procedimiento indicado en el punto a); mien
tras tanto el representante de los herederos 
ejercerá la gerencia de la Sociedad en la mis 
ma forma y extensión señalada y conferida 
para el Señor Marcuzzi. En el supuesto pre
visto en el punto b) de la presente cláusula 
el pago del haber del socio Señor Luís Esteuan 
Pozzi, deberá efectuarse en (15) quince cuotas 
mensuales a contar desde los noventa días de 
la fecha en que se haya resuelto la disolución 
de la Sociedad. La deuda que surgiere deven 
gará un interés, a favor del Señor Pozzi, del 
(8%) ocho por ciento anual, pagadero en cuo 
tas trimestrales.

DECIMO SEGUNDO: Sí falleciere el socio 
Señor Luis Esteban Pozzi, la Sociedad conti
nuará con los sobrevivientes, haciéndose cargo 
los mismos en, proporción a ios capitales, de 
las acciones y haiber.es que tuviere el socio fa
llecido, abonando a los herederos de aquél, den 
tro did los diez y ocho meses posteriores al fa
llecimiento, el haber del Señor Luis Esteban 
Pozzi en la Sociedad, de conformidad a los re 
sultados del balance Inmediato anterior que 
estuviere ^practicado, 'reconociéndosele un in
terés del (8%) ocho por ciento anual pagade
ros trimestralmente.

_ DECIMO TERCERO: En la misma forma se 
Balada en la cláusula anterior se procederá en 
caso de incapacidad del. socio Señor Luis Es- 
teban Pozzi.

DECIMO CUARTO: Toda cuestión o diver 
gencia que se promoviere entre los socios con ‘

dientes.de
haiber.es
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motivó ¿.de este contrato, su interpretación o 
aplicación, como toda otra referente a la ad-

ministraeión de la Sociedad,su disolución o Ji 
quidación o cualquier otro punto de cualqui r 
naturaleza que fuere, será sometida a la deci 
sión de arbitradores amigables componedores,

tercero en caso de discrepancia entre ellos; el 
laudo de los mismos será inapelable y sus ho
norarios- serán abonados en porciones iguales

por las partes en cuestión a menos que una -e 
ellas hubiese procedido abiertamente s u ra-

DE CONDORDE CONFORMIDAD, firmamos cuatro eje a? 
piares de un n|ismo tenor y,

opción. en el
la Ciudad de
mes de Enere 
nta y seis. ‘I

nombrados uno por cada parte en divergencia 
quienes estarán facultados para designar un

zón a juicio de los propios arbitradores, en i.u 
yo caso serán a su exclusivo cargo los honova 
ríos de referencia.

fines de subinsj 
de Comercio,: en 
ticinco días ;del 

' veciéntos cincue
CONRADO ( MARCUZZI 
DE MARCIJZZ1 -
RODOLFO {mARCUZZI

un quinto a l>s 
Registro Púb ico 
Salta, a los vein 

dei alio m:l no

— LUÍS ESI
ESTELA GALbO
ÉBAN PO2ZI —

CERRADO EL Í« DE NOVIÉMBteEBALANCE GENERAL
DE 1955. — rCONBADO MARCUZZI SOC1E DAD DE RESPONSABILIDAD LIM¿t

INICIAL DEL 7? EJER CIClO

ACTIVO; 
Disponible;

9O.0Ó0.—... i ’3.0óo.0óó

OAJA ............................ .............. . ...............
BANCOS ......... ..................................................

$ 
$

16.401.22
86.068.94 $ 101.470.xa

Fijo:
--

Plantel y equipo ................................ . ;... $ 2.893.234.18
Propiedades .........   .. . . $ 256.800.00 $3.150,034,18

Exigibleí
Depósitos de garantía m -efectivo ........... $ 56.979.50
Depósitos de garantía en títulos 3? ....... $ 400.00
Certificados de obras ....... .......................... 8 824.624.90
Retenciones dé garantía .............   ;........ $ 251.079.20
Documentos a cobrar* .............. . $ 53.188.72
Acciones Ooop. Argentina de la Oonst. ,. $ 500.00
Acciones Oamarco S.A......... . ................. $ 450.82
Deudores varios ............ . ........ . ............... . a 766.575.52
Deudores Hipotecarios ............ . ................. $ 750.000.00
Banco Nación Cuenta Caución -.............. $ 91.788.52
Banco Industrial Cuenta Caución ......... $ 298.394.45
Banco Provincial Cuenta Caución ............ . $ 163.986.06
Rodolfo Marcuzzi Cuenta Aporte ............ $ 90.000.0(1
Luis Esteban Pozal Cuenta Aporte ......... $ 239.284.44 $ 3.587.252.13

Circuianié:
i

Materiales de construcción ....................... $ 313.949.82 $ 313.949.82

Transitorio:
>

Inversiones organización obras .. . $ 124.233.51 $ 124.233.81.'
TOTAL DEL ACTIVO ..... . $ $ 7.276.939.80

Cuentas de Orden:
Depósitos en garantía fian»

bancarias . *.........ó ♦» a 600.375.81 .
Retenciones >de garantía substituidas por 

pagarés .................................  § 446.150.SI
Depósitos dé garantía substituidos por

pagarés ,í4 »T *» 224.393.82
Líbefo J. P. Martinoiti —- Intereses Hi

potecarios »..........   <. § 45.000.00
Ilda J.P. de Martinotti — Intereses HL 

pótecaríos ............ . ............... ............... 31.500.00
Libero J.P. Martinotti — Intereses sobre 

cuenta corriente sjeonvenio MM . $ 528.391.06 $ 1.875.819.40

-r • *
9.182.769.-20

-r<- >'

P A s í V ó :
Capital Social:

Conrado Marcuzzi ,M.íi;. .. $ l.-áM.ÓOO.^
Estela Gallo dé Marctizzi .. .......... - $ 660.000.=
Lüis Esteban Pozzi . 5;. .. $ 450.000.=

.1Rodolfo MarcUzzi

A

%25c2%25bf.de
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No exigíble:
• Socios” Cuenta Beneficios

Reserva
* Reserva

Reserva

$
Conservación obras ejecutadas ,. $.
Ley 11.729 .........
Legal Ley 11..645

. 202.247.83- -
. 91.318/27. ‘
234.381.78
120.^78.43 $ ■ 651.726.28

Jg-xigible:
Bancos ................ ............................... -te....
Locadores de títulos . . ..•: ?/...;. .3
Obligaciones - a pagar con prénda ’ agrar. 
Obligaciones a pagar ................................
Acreedores varios ................................ . . . .
Cuentas ’ a pagar ......... . .......... . ...............
Inst. Nac. Prev. Soc. Cuenta Cuotas.. 
Orédito Básico Ampliación Barrio Villa 
Estela , s s. s........ s.....

96.690:96
. 18.700 —

3
$ ■

-

-1.097.C53.03
781.378'.61 '

> .101.304.3'7 '
.. 441.985.21-

3.585.539.02:$ 391.773.84 6

Transitorios
Cheques librados y no cobrados ........ j' 39.674.50 $ 39.674.50

TOTAL DEL PASIVO ......... $ 7.-276.939.80

Cuentas deiorderE
Bancos Cuenta Cartas Fianzas o togadas £ 630,375.81
Bagares otorgados en substituíón reten-

oiones de garantía ...................  .... $ 448.1S3.91
Pagarés otorgados en substitución depó-

Míos de garantía ............ . .......................... . $r 224.392.62
Intereses hipotecarios devengados ............. $ 76.500.—
Intereses devengados por cuentas corriente $ 528.391.06 $ 1.875.819.40

$ 9.1-52.759.20

f , ' ~ WLETIMWICMB

' Fijar el plazo'de treinta días, para uue. los-..a- 
creedores'presenten .al síndico., insaculado,.. con

. tador Antonio Severo Viñas, domiciliado en es 
,ta ciudad calle Rivadavia- 384,. los títulos' justi
ficativos de sus. .créditos.” • ;

-Fijas© el: día doce de marzo del. 'corriente año 
a horas diez para que. tenga-lugar . larjunta de 
verificación y graduación de créditos, la que 
se llevará, a cabo con los qué concurran a ella 
sea cual-fuere- su número.—

Procédase por el señor Actuario á la innv» 
d.1 ata intervención de la Contabilidad del petí 
clonante a cuyo efecto se posesionará de los li
bros- qué pon© a disposición del Juzgado y 
tetará si ellos son ios que Ja Ley declara indis 
pensablss, rubricará las hojas que consten en 
el último asiento é inutilizará las anterior 
que estuvieren en blanco o tuvieren ciaron

A los efectos previstos por el Art. de la nú& 
íñá léy se hace saber a los señores jueces la a 
pertura de este juicio, debiéndose realizar las 
acciones que se siguieren contra él convocatarío 
Igual.comunicación se cursará al Instituto Na° 
cional de Previsión 'Social, y Delegación Regio* 
nal M Ministerio de Trabajo y Previsión.

Hágase saber el presente auto por edictos que 
so publicarán durante ocho' días en los diarios 
4‘BOLETIN OFICIAL” -y Norte” debiendo el d-eu 
dor publicar los mismos dentro de las cuarenta 
y ocho horas bajo Apercibimiento de teiiezlo 
por desistido de su petición.

Lo q.üe ’ él Secretario que suscribe hace saber 
Escalada Ir fondo
Escribano secretarlo

é) É6|l al 6 2J56

SALTA l?" de noviembre de 1955

ALBERTO P. BOGGfONfí • CONRADO MABCÜZZI • LUIS ESIEBAN
Contador Público Nacional. Matrícula N? 30 — POZZI — ESTELA G. DE MARCUZZI — 
Consejo’ Profesional de C. Económicas de Salta RODOLFO MARCUZZI

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N” 13361— DISOLUCION DE SOCIEDAD '

A los efectos de la Ley Nacional N? 11.867 
se hace saber la disolución de la sociedad Co
lectiva Comercial del ramo fiambraría, em
butidos. etc. denom’nada “ZANIER HERMA 
NQS-” Bambrería Central, haciéndose cargo 
del activo y pasivo social don Ferruedo Zan- 
nier, Reclamos Julio Raúl MEníXa. Es
cribano. Mitre 398.^ ■

e) B|1 al 8111,60.

TRANSFERENCIA DÉ • NEGOCIO

N? 18360.
Por cinco días Se hace sáber QUé pór diSolii 

dón de lá Sociedad “BreSlíii y EpsteiiU se trañs 
•f’er-e al señor Arón Breslin el negocio dé t.*én 
da “Bolívar” situado, en la calle Amoghiño N? 
O; y al señor Israel Epíftein el negocio de 
tienda “Bostoil” situado en calle Balcarce N? 
034-; quedando a cargo del primero todo , el pu 
rvo de la Sociedad. Lau partes se -domicilian 
én calle Ameghmo N? 657. Oposiciones ante 
ggta Escribanía calle Baleare© 21.

SALTA, Enero 24 de 1966.
BIGARDO B. ARIAS Escribano de Registro.

• ; - e) 25-al.31|W.

3O.|l. al 313,56.

VENTA DE NEGOCIOS
N’ -13374 — VENTA DE NEGOCIO.—
Comunico al comercio y al público en gene

ral; que he vendido ál señor Luis D. Ir.-iva, mi 
negocio de Despensa, ubicado en Ja ínter: e- 
c4ón de la calle 20 de Febrero esq. Pasaje Fe
derico Rosas Estate ón Ferrocarril G. M.- B.? 
Quedando las cuentas á cobrar y & pagar a 
cargo del" vendedor.—1 Rosario dé la fcntera. 
Bnsro 1119-56. 0. REWa Y Oía.-*

é) SOjí al 3’2i§6.—

CONVOCA?O flt A S .

DEICIeEDOSÉS' "
NV lásífl
- *eéN¥ouATóiUÁ AcStEnofiÉS
En w auws cafafúiad^sr -convocatoria 

DE ACREEDORES NADRA MICHEL, EMpté/ 
Í4804,\él Jéñor Juez de Wria ’dé Prnméra Ibis- 
ianeia-enteó-civil y Comercial ’tercém nomina
ción, ha resuelto lo sóguíénte:

Declarar abierto mi juicio de Convocatoria de 
Acreedores, dé don MLCHEl NaDRa, comercian 
te dé esta plaza, ■'domiciliado in-. esta ciudad 
©alié Pellegrihi te Í42, qtíi sAArámitá pór ¿hté 
él Juzgado de Prím&’a. Instancia en B Civil 
’í tfÍ'€óin^cialie|úxidáNómtó^-§n

SECCÍÓN- AVISOS ;

• - 1 A M S.1E A s

133CS — HOTEL ZENTA B.A. INM.—
Se av'sa a los Señores accionistas que el dia 

.17- de-Febrero próximo, a las 16 horas en el lo
cal dg la calle Buenos Aires 8ó,. Salta, tendrá 
lugar lia primera Asamblea Anual Ordinaria' pa 
ra tratar él siguiente orden del día: a) Mme- 
riá y balance del primer ejerciólo; b) Elección 
da dos Directores titulares por renuncia de ios 
señores Tom;s Cura y David Taranto y de dos 
directores... suplentes y un ííndico titular y un 
Síndico suplante, por veñCimíeñto del término 
c) Cuenta- dé gañañetós y pérdidas; d) designa 
ctón de • •

dos accíon'staá firñiá? él áctó. Las Icela 
iiés. deberán ser dSpdsitádás cotí trefe díás rió 
antic pación eii la Caja dé la Mociédád ó efe 
cualquier Banco dél país o dél eÉtrtnjetó.^ 
EL DIREÜTOtoO.

é) 2B|1 ál Í6|2|ha '

Ñ? 1OM— -.L.á.S.i.S.A, — CitAOioñ A 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Convocase a Tos accionistas de LAÑÉRA 4L 
godoñérá Comercial industrial áo 
CARDAD AÑOÑIMÁ, a la Asamblea ÓenérUi 

. ÉMráordiíiafia a celebrarse ©1 día 2 de Febre* 
ro de 1956, á horas 9,30, en J.fi. Alberdi
57, a fin de coiisidérat él siguiente ■ Orden del 

.Día:
i?) Adquisición de un-..inmueble.
2?) Traslado del local de venta GLORIOAU

> • te. i) 10 <1 SO|1W9
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FE DE ERRATAS

,.N9 13326
Déjase establecido que en la publicación del 

aviso de CESION DE CUOTAS SOCIALES N° 
18.326 inserto en las ediciones comprendidas 
en los números 5.077 al 5.081 correspondiente

a los días 5 al 12 del actual, en la primera 
parte: Donde dice: “Pío Ramón Valdez” Debe 
Decir: “PIO RAMON DELFOR VALDEZ”. _ 
En el capítulo primero, Donde Dice; “Pío Ra
món Val” — “José Tomás. Dakak, argentino.

naturalizado, vecino de esta ciudad, casado ;r 
primeras nupcias, totalidad de las mismas1 ■ y 
“reservas y todos otros conceptos sin ninguna 
limitación, reserva ni restrición alguna”, De
be Decir: “PIO RAMON DELFOR VALDEZ”, 
“JOSE TOMAS DAKAK, ARGENTINO NATU 
BALIZADO, VECINO DE ESTA CIUDAD, CA

y Humberto Dakak como únicos nTembros d-
• la misma y su capital sesenta mil pesos m > 
necia nacional en la proporción de treinta ¿r-ii 
pesos moneda nacional para el socio señor Hum 
berto Dakak”, Debe Decir: “POR LOS SEÑO
RES JOSE TOMAS DAKAK Y HUMBERTO 
DAKAK, COMO UNICOS MIEMBROS DE LA

. MISMA Y .SU CAPITAL DE SESENTA M-L ■ 
PESOS MONEDA NACIONAL EN LA PROPON 
CION DE TREINTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL PARA EL SOCIO SEÑOR JCSE 
TOMAS DAKAK Y TREINTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL PARA EL SOCIO SbL 
ÑOR HUMBERTO DAKAK”.—

e) 30|l al -

8®
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SADO EN PRIMERAS NUPCIAS, LA TOTA
LIDAD DE LAS MISMAS’* y “RESERVAS Y 
todo orno concepto sin limitación, 
RESERVA NI RESTRIÑCION ALGUNA”.— En

En el capítulo tercero Donde Dice; “Pío DcL 
for Va^daz” Debe Decir: “FIO RAMON DÉL- 
FOR VALDEZ”.^ En el Capítulo cuarto D'*n 
de Dice: “Por los señores José Tomás Dakak

^3^=
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